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SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

CASA DE GOBIERNO
Directora: C.P. ELDA AÍDA PÉRTILE

 EDICION N° 8.901

D E C R E T O S
602 – 7/4/09
CRÉASE el Registro Público Notarial Número setenta y
siete (N° 77) con asiento en la ciudad de Resistencia,
Departamento San Fernando, Provincia del Chaco, de
acuerdo con lo expuesto en el Artículo 4° de la Ley N°
2.212 -t.v.-.
DESÍGNASE Titular del Registro Público Notarial N° 77, crea-
do por el Artículo 1° del presente Decreto, a la Escribana
Verónica Vanesa Lipps, D.N.I. Nº 24.576.513, inscripta en
la Matrícula Profesional del Colegio de Escríbanos de la
Provincia del Chaco, en el Tomo II, Folio N° 083, desde el 17
de Diciembre de 2002; de conformidad con lo establecido
en el Artículo 29° de la Ley N° 2.212 -t.v.-.
s/c. E:8/4/09

R E S O L U C I O N E S
A.T.P.

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
RESOLUCIÓN GENERAL Nº 1606

VISTO:
Las Resoluciones Generales Nº 1581/08, Nº

1590/08 y Nº 1600/09; y
CONSIDERANDO:

Que dichas Resoluciones disponen los vencimien-
tos de la Presentación de las Declaraciones Juradas de
periodicidad Anual para determinadas actividades;

Que razones de carácter operativo hacen nece-
sario prorrogar el vencimiento de las mismas;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facul-
tades conferidas a la Administración Tributaria por la Ley
Orgánica N° 330 (t.v.), su modificatoria Nº 5304 (t.v.) y el
Código Tributario Provincial;

Por ello;
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

RESUELVE:
Artículo 1º: Prorróguese la fecha de vencimiento de la
presentación de las Declaraciones Juradas Anuales dis-
puestas por las Resoluciones Generales Nº 1581/08, Nº
1590/08 y 1600/09 al 30 de Junio del año 2009.
Artículo 2º: Tomen razón las distintas dependencias de
esta Administración Tributaria Provincial. Regístrese, co-
muníquese, publíquese y archívese.
Administración Tributaria Provincial, 27 de Marzo de 2.009.

C.P Armando Daniel Marín, Administrador ATP
Cra. Viviana Inés Banovach, Coordinador sectorial

nivel II, Dpto. Secretaría Técnicas, ATP
Cra. Delmira Nelly Anonis, Asesoría Técnica a/c.

Dcción. As. Técnicos, ATP
s/c. E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
A.T.P.

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
RESOLUCION GENERAL Nº 1607

VISTO:
La Ley Nº 6286 del 29 de Diciembre del año 2008,

promulgada por Decreto del Poder Ejecutivo Nº 125 del 30
de Enero del 2009,  y las Resoluciones Generales Nº
1458/02, Nº 1461/02 y Nº 1575/08; y

CONSIDERANDO:
Que el gobierno de la Provincia del Chaco, en el

afán de apoyar la economía Provincial y procurar el forta-
lecimiento del sector cárnico, ha instituido, a través de
dicha Ley, ciertos beneficios para aquellos establecimien-
tos cuya administración central y planta fabril se encuen-
tren radicadas en territorio provincial;

Que la medida obedece además, a la difícil situa-
ción por la que atraviesa la economía mundial, la que
repercute en forma más que proporcional en los sectores
más desprotegidos de los países en desarrollo;

Que el traslado de cuero vacuno, es una de las
actividades alcanzadas por el Impuesto de Sellos y Tasa
Retributivas de Servicios de acuerdo a lo establecido por
la Resoluciones Generales Nº 1458/02, Nº 1461/02 y Nº
1575/08, y que la Ley Nº 6286 suspende la aplicación de
su liquidación y pago por el término de 180 días a partir de
su promulgación autorizando al Poder Ejecutivo a prorro-
garla  por igual plazo;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facul-
tades conferidas a la Administración Tributaria por la Ley
Orgánica N° 330 (t.v.), su modificatoria Nº 5304 (t.v.) y el
Código Tributario Provincial;

Por ello;
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

RESUELVE:
Artículo 1º: Suspéndase por 180 (ciento ochenta) días a
partir del 30 de Enero  del corriente año,  la aplicación de
la liquidación y pago del Impuesto de Sellos y Tasa Retri-
butiva de Servicios, que grava el traslado, comercializa-
ción o destino a saladero, curtiembres, secaderos y
peladeros de cuero, para los establecimientos de faena
cuya sede de administración central y planta fabril se
encuentren radicadas en territorio provincial y para los
cuales el Ministerio de Economía, Producción y Empleo
haya emitido los certificados de emergencia según lo es-
tablecido en la Ley Nº 6286/08.
Artículo 2º: El establecimiento que obtenga el certificado
de emergencia extendido por el Ministerio de Economía,
Producción y Empleo, deberá entregar en el Puesto de
control Fronterizo al momento del traslado del cuero, co-
pia fehaciente de:
a) Certificado de Emergencia extendido por el Ministerio

de Economía, Producción y Empleo.
b) Formulario Guía de Traslado extendido por la Policía

de la Provincia del Chaco.
c) Formulario DR 2223.
Artículo 3º: Tomen razón las distintas dependencias de
esta Administración Tributaria Provincial. Regístrese, co-
muníquese, publíquese y archívese.
Administración Tributaria Provincial, 27 de Marzo de 2.009

C.P Armando Daniel Marín, Administrador ATP
Cra. Viviana Inés Banovach, Coordinador sectorial

nivel II, Dpto. Secretaría Técnicas, ATP
Cra. Delmira Nelly Anonis, Asesoría Técnica a/c.

Dcción. As. Técnicos, ATP
s/c. E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
A.T.P.

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
RESOLUCION GENERAL Nº 1608

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que la Resolución General Nº 1590 del 23 de

diciembre del 2008, establece la forma en que todos los
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contribuyentes, encuadrados en el Régimen Simplificado
creado por la Resolución General Nº 1556 del 11 de Mar-
zo del 2008, deberán observar para dar cumplimiento al
cierre del régimen y el retorno al Régimen General;

Que la resolución General Nº 1564 del 24 de Abril
del 2008, modifica la Resolución General Nº 1556 am-
pliando las exclusiones contempladas en el artículo 6º de
la citada Resolución General Nº 1556, a aquellos contri-
buyentes que hayan sido pasibles de Retenciones, Per-
cepciones o Recaudaciones, con el fin de evitar el doble
ingreso del impuesto que les correspondiere;

Que para dar agilidad y eficacia al sistema, resul-
ta necesario descartar de la obligación de Presentación
de la Declaración Jurada Anual, a los contribuyentes que
por variadas circunstancias hayan sido excluidos al 31
de Diciembre del 2008 del Régimen Simplificado;

Que la presente se dicta en ejercicio de las facul-
tades conferidas a la Administración Tributaria por la Ley
Orgánica N° 330 (t.v.), su modificatoria Nº 5304 (t.v.) y el
Código Tributario Provincial;

Por ello;
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

RESUELVE:
Artículo 1º: Exceptúese de la obligación de presentación
de la Declaración Jurada Anual dispuesta por Resolución
General Nº 1590, a los contribuyentes que al 31 de Di-
ciembre del 2008, no se encuentren comprendidos en  el
Régimen Simplificado.
Artículo 2º: Tomen razón las distintas dependencias de
esta Administración Tributaria Provincial.  Regístrese, co-
muníquese, publíquese y archívese.
Administración Tributaria Provincial, 30 de Marzo de 2.009.

C.P. Armando Daniel Marín, Administrador, ATP
Cra. Viviana Inés Banovach, Dpto. Secretaría

Técnica, ATP
C.P. Inés Viviana Cáceres, Jefe de Dpto. Secretaria

Técnica, ATP
Cra. Delmira Nelly Anonis, Asesoría Técnica, a/c.

Dccion As. Técnicos, ATP.
s/c. E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
A.T.P.

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL
RESOLUCION GENERAL N° 1609

VISTO:
La Resolución General Nº 1591/08; y

CONSIDERANDO:
Que en la citada norma se establece la fecha de

vencimiento para el reempadronamiento obligatorio de los
contribuyentes y/o responsables de tributos provinciales
cuya aplicación, determinación, percepción y fiscaliza-
ción están a cargo de esta Administración Tributaria;

Que distintas entidades provinciales han solicita-
do a esta Administración Tributaria Provincial la amplia-
ción del plazo para reempadronarse, previstos en el artí-
culo  3° de la Resolución General Nº 1591/08;

Que analizadas las presentaciones de las Entida-
des, surge que las causales expuestas en las mismas
son atendibles, por lo que resulta aconsejable prorrogar
la fecha de vencimiento del reempadronamiento;

Que asimismo, por el artículo 1° de la citada Reso-
lución, se determina que deberán reempadronarse todos
los contribuyentes y/o responsables de tributos provin-
ciales, siendo pertinente, por razones operativas, liberar
de la mencionada obligación a los sujetos pasivos que
están comprendidos en el régimen del Convenio Multilateral
y que no tengan sede en la Provincia del Chaco;

Que es necesario establecer, por razones admi-
nistrativas, que los contribuyentes que no hayan tenido
modificaciones en su situación fiscal, no deberán pre-
sentar la documentación requerida en la Resolución Ge-
neral N° 1591;

Que esta Administración Tributaria Provincial, se
encuentra debidamente facultada en virtud a lo estableci-
do por la Ley Orgánica Nº 330 (t.o.);

Por ello;
LA ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE

LA PROVINCIA DEL CHACO
RESUELVE:

Artículo 1º: Prorróguese hasta el 30 de junio del 2009, la
fecha de vencimiento para el cumplimiento del
reempadronamiento obligatorio de los contribuyentes y/o

responsables de tributos provinciales, prevista en el artí-
culo 3° de la Resolución General Nº 1591/08.
Artículo 2°: Determínese que los contribuyentes y/o res-
ponsables comprendidos en el régimen del Convenio
Multilateral, estarán alcanzados por la obligación de
reempadronarse, únicamente aquellos con sede en la
Provincia del Chaco.
Artículo 3°: Establécese que los contribuyentes y/o res-
ponsables de los tributos provinciales que no hayan su-
frido modificaciones en su situación fiscal, al momento de
reempadronarse, no deberán cumplimentar con la pre-
sentación de  la documentación respaldatoria que se es-
tablece en la Resolución General Nº 1591/08.
Artículo 4º: Tomen razón las distintas dependencias de
esta Administración Tributaria Provincial. Regístrese, co-
muníquese, publíquese y archívese.
Administración Tributaria Provincial, 30 de Marzo de 2.009.

C.P. Armando Daniel Marín, Administrador, ATP
C.P. Inés Viviana Cáceres, Jefe de Dpto. Secretaria

Técnica, ATP
Cra. Delmira Nelly Anonis, Asesoría Técnica, a/c.

Dccion As. Técnicos, ATP.
s/c. E:8/4/09

RESOLUCIONES SINTETIZADAS
PROVINCIA DEL CHACO
TRIBUNAL DE CUENTAS

Resolución N° 4/09 - Acuerdo Sala I
Expte. 403260204-18.607-E

Ordena el archivo de las presentes actuaciones por inexis-
tencia de responsabilidad administrativa de contenido
patrimonial de conformidad a la aplicación del art. 60 inc.
b) de la Ley 4.159 y sus modificatorias.

Dr. Damián Servera Serra
Secretario

s/c. E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
A.  P.  A.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL DEL AGUA
RESOLUCION Nº 290/09

Resistencia, 31 marzo 2009
AUTORIZASE al Area de Licitaciones y Certificaciones a
realizar las tramitaciones necesarias para el llamado a
Licitación Pública Nº 02/09 para la ejecución de la Obra
“Ampliación de captación de fuente subterránea y
superficial – Etapa B: Captación de escurrimiento
superficial– Las Breñas”, cuyo Presupuesto Oficial
asciende a Pesos Seiscientos doce mil ($ 612.000).

RESOLUCION Nº 291/09
Resistencia, 31 marzo 2009

AUTORIZASE al Area de Licitaciones y Certificaciones a
realizar las tramitaciones necesarias para el Llamado a
Licitación Pública Nº 03/09 para la ejecución de la Obra
“Ampliación de captación de fuente subterránea y
superficial – Las Breñas – Etapa C: Ejecución de
represa nueva”, cuyo Presupuesto Oficial asciende a
Pesos Un millón novecientos cincuenta y un mil siete con
cuarenta y dos centavos ($ 1.951.007,42).

Arq. María Cristina Magnano
Presidente

s/c. E:8/4/09

O R D E N A N Z A S
DEPARTAMENTO LEGISLATIVO

MUNICIPIO DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA
PROVINCIA DEL CHACO
ORDENANZA Nº 9297

Resistencia, 3 marzo 2009.
AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal de la
ciudad de Resistencia, a proceder a la venta de la Parcela
22 - Manzana 17 -Subdivisión de la Chacra 117 - Circuns-
cripción II - Sección B, a favor de Graciela Beatriz FLO-
RES - M.I. Nº 16.758.576 y/o Lino MEDINA - M.I. Nº
12.243.490, con una superficie de 254,88 metros cua-
drados.

ORDENANZA Nº 9298
Resistencia, 3 marzo 2009.

DENOMINAR como “Salón de Entretenimientos Infantiles”
a todo local destinado al desarrollo de celebraciones o
entretenimiento infantiles, con asistencia de personal ca-
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lificado para el cuidado de los niños, cuenten o no con
peloteros, juegos infantiles para la diversión y esparci-
miento de menores.

ORDENANZA Nº 9299
Resistencia, 3 marzo 2009.

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a liqui-
dar por vía de excepción y por única vez, la deuda que en
concepto de Patente por el Automóvil Dominio RSI 920, e
impuesto Inmobiliario y Tasas de Servicios, registra con el
Municipio, señor Ricardo Daniel BOERI, D.N.I. Nº
11.406.421.

ORDENANZA Nº 9300
Resistencia, 3 marzo 2009.

AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a pro-
ceder a la venta la Parcela 06 - Manzana 66 -Subdivisión
de la Chacra 203 - Circunscripción II - Sección C, a favor
de Silvia COLZERA - M.I. Nº 26.956.586, con una superfi-
cie de 250,00 metros cuadrados.

ORDENANZA Nº 9301
Resistencia, 10 marzo 2009.

DECLARAR de Interés Municipal, la realización del evento
organizado por la Asamblea de Distrito Testigos de Jehová,
a llevarse a cabo los días 21, 22 de marzo y 30 de agosto
del año 2009, en las instalaciones del Domo del Centena-
rio “Zitto Segovia”.

ORDENANZA Nº 9303
Resistencia, 10 marzo 2009.

DECLARAR de Utilidad Pública e Interés General la Obra:
“FITLT – 08 – VA-150-E-GIRE S.A. VANTIVE 38563, AV.
LAVALLE Nº 175, RESISTENCIA – ARMARIO Nº 81 –
TO47B”.

ORDENANZA Nº 9304
Resistencia, 10 marzo 2009.

APROBAR con carácter de Excepción a las normas im-
puestas, la Subdivisión del inmueble identificado como
Circunscripción II – Sección B – Chacra 117 – Manzana
29 – Parcela 03, propiedad de María Francisca MENDOZA,
para crear dos (2) parcelas.

ORDENANZA Nº 9305
Resistencia, 10 marzo 2009.

APROBAR con carácter de Excepción a las normas im-
puestas, la Subdivisión del inmueble identificado como
Circunscripción II – Sección A – Chacra 18 – Parcela 13,
propiedad de Lydia ó Lidia Herminia ALCALA, que crea
tres (3) parcelas irregulares.

ORDENANZA Nº 9306
Resistencia, 17 marzo 2009.

DEJAR SIN EFECTO la concesión en Comodato del inmue-
ble identificado catastralmente como Reserva Municipal:
Manzana 40 – Chacra 130 – Sección B – Circunscripción
II, con una superficie de 3052 metros cuadrados, otorga-
do a favor de la Asociación de Veteranos de Guerra “2 de
Abril”.

ORDENANZA Nº 9308
Resistencia, 17 marzo 2009.

MODIFICAR, el Artículo 1º) de la Ordenanza Nº 6215 de
fecha 17 de septiembre de 2002, el que quedará redacta-
do de la siguiente manera: “Artículo 1º) IMPONER, el nom-
bre de “Plazoleta Reino de España” al cantero central de
la avenida Laprida de los Nros. 200 al 300 (entre calles
Pellegrini y López y Planes).

ORDENANZA Nº 9310
Resistencia, 17 marzo 2009.

SUSTITUIR el Anexo I, de la Ordenanza Nº 9096, de fecha
26 de agosto de 2008, conforme al Modelo pasa a formar
parte Integrante de la presente como Anexo I.

Benito R. C. Picón
a/c. Presidencia

s/c. E:8/4/09

E D I C T O S
EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 6,
Dra. Dolly Roxana Fernandez, Secretaría del Dr. Sergio
Fabián Augusto, hace saber a Daniel José RAMIREZ,
D.N.I. N° 27.125.095, prontuario policial N° 48637 RH,
alias (a) “Chonchi”, argentino, de 27 años de edad,

soltero, desocupado, domiciliado en Calle 22 N° 2900,
Villa Luzuriaga, ciudad, nacido en Mercedes (Ctes.)
en fecha 13 de febrero de 1979, es hijo de Ricardo
Ramírez; que en los autos caratulados: “Ramírez,
Daniel José s/Robo a mano armada y resisten-
cia contra la autoridad”, Expte. N° 32460/06 regis-
tro de esta Fiscalía N° 6, sito en Avda. 9 de Julio N°
236, 2° piso, Ciudad, Secretaría del Dr. Sergio Fabián
Augusto, se ha dictado la siguiente resolución: “//
sistencia, 3 de junio de 2008; Por recibido y atento lo
dictaminado por el Sr. Agente Fiscal de Cámara N° 2
Dr. Mario H. Argarate (fs. 66/69 y vta.), primero en
cuanto al embargo a trabar sobre los bienes del im-
putado, y a fin de no tornar ilusoria la eventual ejecu-
ción de una pena pecuniaria y/o satisfacción de las
costas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.), teniendo en
consideración el hecho investigado, la gravedad del
mismo, la calificación legal por la cual se requiere la
elevación a juicio criminal, conforme surge del Pto. II
de  la Resolución de fs. 66/69 vta., y las condiciones
económicas y personales del imputado, considero
adecuado trabar embargo sobre los bienes de
RAMIREZ Daniel José hasta cubrir el monto de Pesos
Tres mil ($ 3.000,00). ... Not. Fdo. Dr. Carlos E.
Alvarenga, Juez de Garantía N° 2; Dr. Pedro Vargas,
Secretario”. Cita y emplaza por el término de cinco
(5) días a partir de la última publicación, bajo aperci-
bimiento de tenerlo por notificado en los estrados de
esta Fiscalía. Fdo. Dra. Dolly Roxana Fernández, Fiscal
de Investigación N° 6; Dr. Sergio Fabián Augusto,
Secretario. Resistencia, 11 de marzo de 2009.

Sergio Fabián Augusto
Secretario

s/c. E:1/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La señora Fiscal de Investigación N° 6,
Dra. Dolly Roxana Fernández, Secretaría del Dr. Sergio
Fabián Augusto hace saber a Antonio Javier Julian
OJEDA, argentina, soltero, jornalero, nacido 27 de
septiembre de 1975 en Resistencia -Chaco-, hijo de
Ojeda, Antonio y de Candia, Catalina, Pront. N°530733
AG con último domicilio en Lapacho Nº 626 que en
los autos caratu lados:  “Saucedo,  Héctor
Emeterio; Ojeda, Antonio Javier Julián s/Robo
en grado de tentativa”, Expte. N° 16658/08, regis-
tro de esta Fiscalía N° 6, sito en Avda. 9 de Ju-
lio 236, 2° piso, ciudad, Secretaría del Dr. Sergio
Fabián Augusto, se ha dictado la siguiente resolu-
ción: “//sistencia, 11 de febrero de 2009. Atento la
solicitud formulada por la Sra. Fiscal de Investiga-
ción en cuanto al embargo a trabar sobre los bienes
de los imputados, y a fin de no tornar ilusoria la even-
tual ejecución de una pena pecuniaria y/o satisfac-
ción de las costas del proceso (Cfr. art. 501 C.P.P.),
teniendo en consideración el hecho investigado, la
gravedad del mismo, la calificación legal por la cual
se requiere la elevación a juicio criminal, conforme
surge del Item 1, Pto. VIII de la Resolución de fs. 70/
74, y las condiciones económicas y personales de
los imputados, considero adecuado trabar embargo
sobre los bienes de ...Antonio Javier Julián OJEDA
hasta cubrir el monto de Pesos Tres mil por cada uno
($ 3.000,00 c/u). Vuelvan las actuaciones a la Fisca-
lía Interviniente para su efectivo cumplimiento.” Cita
y emplaza por el término de cinco (5) días a partir de
la última publicación, bajo apercibimiento de tenerlo
por notificado en los estrados de esta Fiscalía. Fdo.
Dra. Dolly Roxana Fernández -Fiscal de Investiga-
ción N° 6, Dr. Sergio Fabián Augusto, Secretario”.
Resistencia, 18 de marzo de 2009.

Sergio Fabián Augusto, Secretario
s/c. E:1/4 V:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo
Comercial N° 3, sito en Av. Callao 635 Piso 6 de la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, cargo del Dr. Jorge Silvio Sicoli,
Secretaría N° 6 a cargo de la Dra. Blanca B. Gutiérrez
Huertas de Silveyra, en autos caratulados "Círculo de
Suboficiales del Servicio Penitenciario Federal Ar-
gentino s/Quiebra" (Expte. 097.498), comunica por cin-
co días que con fecha 29 de diciembre de 2008 se ha
decretado la quiebra del Círculo de Suboficiales del Servi-
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cio Penitenciario Federal Argentino CUIT 30-60169039-6, y
consiguientemente se ordena a la fallida y a terceros para
que entreguen a la Sindicatura los bienes de la fallida,
asimismo se decreto la prohibición de hacer pagos al falli-
do los que serán ineficaces, asimismo se ordena a la falli-
da a constituir domicilio procesal dentro de las cuarenta y
ocho horas, bajo apercibimiento de tenerlo por constituido
en los estrados del juzgado. Se hace saber que la
sindicatura es el estudio Celia Cajide y Asociados, con
domicilio en Av. Corrientes 1515 Piso 5° Dpto. "B" Ciudad
Autónoma de Buenos Aires. Fíjase hasta el 27 de Abril de
2009 para que los acreedores formulen al síndico el pedido
de Verificación de sus créditos. Fíjase hasta el 10 de Junio
de 2009 para la presentación del informe individual y hasta
el día 23 de julio de 2009 para la presentación del informe
general. Buenos Aires, 30 de diciembre de 2008.

Dra. Blanca B. Gutiérrez Huertas de Silveyra
Secretaria

c/c. E:1/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. Emilio Omar Haiquel, Juez Civil, Comercial y
Laboral de J. J. Castelli, Chaco, cita y emplaza por tres (3)
días a todos los que se consideren con derecho a los
bienes dejados por el causante Sr. Pedro Javier FRAN-
CO, DNI: 5.749.122, con último domicilio en Planta Urbana
Miraflores, Dto. Güemes, Chaco, para que dentro de los
treinta (30) días posteriores a la última publicación lo acre-
diten y deduzcan las acciones que por derecho corres-
pondan, bajo apercibimiento de ley, en los autos
caratulados: “Franco, Pedro Javier s/Juicio Suceso-
rio”, Expte. 136/09, que se tramitan por ante el Juzgado
Civil, Comercial y Laboral de J. J. Castelli, Chaco, sito en
Sarmiento 104, de esta ciudad. J. J. Castelli, Chaco, 26 de
marzo de 2009.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 134.066 E:3/4 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Ricardo Antonio Magallanes, Juez de Paz y de
Faltas de la localidad de Pampa Almirón, provincia del
Chaco, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a
herederos y acreedores de don César Héctor ROSSO,
en los autos caratulados: “César Héctor Rosso s/Su-
cesión”, Expte. Nº 99/06, bajo apercibimiento de ley.
Pampa Almirón, 27 de marzo de 2009.

Dra. Teresa Baldovino, Secretaria
R.Nº 134.067 E:3/4 V:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Héctor Edgardo García Redondo, Juez del
Juzgado Civil y Comercial de la Décimo Cuarta Nomina-
ción, Secretaría N° 14, sito en Av. Laprida N° 33, Torre 1,
1° piso, de esta ciudad, cita por tres (3) días y emplaza
por treinta (30) días que se contarán a partir de la última
publicación, a herederos y acreedores de RODRIGUEZ,
María del Carmen, DNI N° 11.058.358, que se crean con
derecho al haber hereditario, en autos caratulados:
“Rodriguez, María del Carmen s/Sucesión Ab
Intestato”, Expte. N° 1.157/09, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 11 de marzo de 2009.

Mary Beatriz Pietto
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.068 E:3/4 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. María Eugenia Sáez, Juez en lo Civil y
Comercial Nº 2, Secretaría Nº 2 a cargo de la Dra. Andrea
S. Cáceres, sito en Avda. Laprida 33, Torre I, 2do. piso, de
esta ciudad, cita por (3) días y emplaza por (30) días a
herederos y acreedores de Pablo BRITEZ. M.I. Nº
05.651.243, que se crean con derecho al haber heredita-
rio en autos: “Brítez, Pablo s/Juicio Sucesorio Ab-
Intestato”, Expte. N° 14.576/08, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 27 de febrero de 2009.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria Provisoria

R.Nº 134.069 E:3/4 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna del Valle Romero, Juez Juzgado de
Paz Primera Categoría Especial N° 1 de Resistencia, Se-
cretaría N° 2, a cargo de la Dra. María R. Pedrozo, sito en

Brown N° 249, piso 1, ciudad, cita tres (3) días y emplaza
por treinta días a todos los que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por la causante doña Yolanda
LUNA de CABRERA, M.I. N° 6.598.316, en los autos: “Luna
de Cabrera, Yolanda s/Juicio sucesorio”, Expte. N°
836/08. Resistencia, 25 de marzo de 2009.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 134.071 E:3/4 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Sr. Juez de Paz de la localidad de Santa
Sylvina, Chaco, Miguel Humberto Cardozo, cita por tres
(3) veces y emplaza por treinta (30) días a herederos y
acreedores de Constantina de Jesús RUIZ, M.I. N°
0.913.901 en autos: “Ruiz, Constantina de Jesús s/
Juicio Sucesorio”, Expte. N° 154, F°: 104, Año 2.009,
para que hagan valer sus derechos bajo apercibimiento
de ley. Publíquese por tres (3) veces. Santa Sylvina, Cha-
co, 26 de marzo de 2009.

Silvana D. Gallardo Nicoloff, Secretaria
R.Nº 134.076 E:3/4 V:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Juzgado de Paz de Primera Categoría Espe-
cial sito en Avda. San Martín N° 94 de la ciudad de
Machagai, cita y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de Mariana Encarnacion VENZAL, L.C. N°
0.768.526, para que se presenten a hacer valer sus de-
rechos, bajo apercibimiento de ley, en autos: “Venzal
Mariana Encarnación s/Juicio Sucesorio”, Expte. N°
159, año 2009. Secretaría Dra. Ana María Mehechen.
Machagai, 12 de marzo de 2009.

Dra. Ana María Mehechen
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.079 E:3/4 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Andrea Fabiana Doval – Juez de Primera
Instancia en lo Civil y Comercial de la 15ª Nominación de la
ciudad de Resistencia, cita, llama y emplaza a los herede-
ros, acreedores y legatarios de la causante, doña SAXE
de BRITEZ, Emma Sara, D.N.I. N° 6.566.813, para que
dentro del término de treinta (30) días y bajo apercibimien-
to de ley, comparezca a hacer valer sus derechos en los
autos: “Saxe de Brítez, Emma Sara s/Juicio Suceso-
rio Ab-Intestato”, Expte. N° 8030/08, lo que se publica
a sus efectos en el Boletin Oficial. Resistencia,16 de mar-
zo de 2009.

Dra. Gladys Paola Segovia, Secretaria
R.Nº 134.080 E:3/4 V:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- Jose Alberto Rozas, Juez de Paz Titular, del
Juzgado de Paz de Primera Categoria Especial de Gene-
ral Pinedo, cita por tres dias y emplaza por treinta dias, a
herederos, acreedores, legatarios y a todos los que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante Rogelio Eduardo CHANCALAY, M.I. N° 6.396.888,
para que comparezcan a hacer valer sus derechos, en
los autos caratulados: “Chancalay Rogelio Eduardo s/
Juicio Sucesorio Ab-Intestato”, Expte,.N° 1627, F°
203, Año 2.008, bajo apercibimiento de Ley. Secretaría N°
1, Orlando Bravo. 19 de marzo de 2009.

Orlando Bravo, Secretaría Nº 1
R.Nº 134.081 E:3/4 V:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Wilma Sara Martinez, Juez del Juzgado
de Primera Instancia de la Cuarta Nominación, Secretaria
actuante a cargo de la Dra. Valeria V. Robin Dirchwolf,
sito en calle Av. Laprida N° 33, Torre N° 2, 1° Piso de la
Ciudad de Resistencia, Chaco, cita por tres (3) días, en el
Boletín Oficial y en un Diario Local, emplazándose por
treinta (30) días posteriores a la última publicación a here-
deros y acreedores que se crean con derecho de haber
hereditario del causante Sr. Walter Aníbal GALLO, D.N.I.
N° 17.369.706 en los autos caratulados: “Gallo Walter
Anibal s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 14.029/08. Re-
sistencia, 25 de marzo del 2009.

Dra. Valeria V. Robín Dirchwolf
Secretaria Provisoria

R.Nº 134.083 E:3/4 V:8/4/09



Página 5BOLETIN OFICIALMiércoles 08 de Abril de 2009
EDICTO.- La Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez de Paz del
Juzgado de Primera Categoría Especial, Secretaria ac-
tuante a cargo de la Dra. Maria R. Pedrozo, sito en calle
Brown N° 249, 1° Piso de la ciudad de Resistencia, Cha-
co, cita por tres (3) días en el Boletín Oficial y en un Diario
Local, emplazándose por treinta (30) días posteriores a la
última publicación a herederos y acreedores que se crean
con derecho de haber hereditario del causante Sr. Higinio
OJEDA, M.I. N° L.E. 5.636.429, en los autos caratulados:
“Ojeda Higinio s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1938/
08. Resistencia, 24 de febrero de 2009.

Dra. María Ofelia Vaccari, Secretaria
R.Nº 134.084 E:3/4 V:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Dirección General de Asesoría Letrada de la
Municipalidad de Resistencia, sito en Monteagudo 123,
ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días
a los supuestos herederos de la difunta ORTIZ, Marciana,
M.I. N° 4.884.305, para presentarse a ejercer el derecho
que les corresponde en el Expediente N° 2518-O-68: Ortiz,
Marciana s/Compra terreno, bajo apercibimiento de
ley. Dr. Juan Carlos Sánchez - Agr. Roberto Rafael Méndez,
Coordinador.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administrativo de Relaciones Públicas

s/c. E:6/4 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dirección General de Asesoría Letrada de la
Municipalidad de Resistencia, sito en Monteagudo 123,
ciudad, cita por dos (2) días y emplaza por diez (10) días
a la señora, CANTERO, Eudocia, M.I. N° 92.054.288, para
presentarse a ejercer el derecho que les corresponde en
el Expediente N° 519-C-92: Cantero Eudocia s/Com-
pra terreno, bajo apercibimiento de ley. Dr. Juan Carlos
Sánchez - Agr. Roberto Rafael Méndez, Coordinador.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administrativo de Relaciones Públicas

s/c. E:6/4 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez de Ejecución Penal suplente de la
Tercera Circunscripción Judicial de la Provincia del Cha-
co, Dra. Yolanda Alvarenga de Gómez Samela, Juez su-
plente, hace saber que, respecto de: Wilson Xavier
VALDEZ (alias “Gallo”, DNI N° 32.269.018, argentino de
23 años, soltero, estudiante, con instrucción, nacido en
Villa Angela el día 15/02/86, es hijo de Rodolfo Armando
Valdez y de María Rosa Monzón, domiciliado en B° 48
Viviendas, Mza. 154, Parc. 07, ciudad), en los autos
caratulados: “Valdez, Wilson Xavier y Contreras
Cristian Ismael s/Homicidio en grado de tentativa
–dos hechos– en concurso real. Tentativa de ho-
micidio en grado de participación primaria –dos
hechos en concurso real–”, Expte. N° 21/363/2004,
por sentencia N° 55 de fecha 01/06/2007, dictada por la
Excma. Cámara en lo Criminal de esta Circunscripción, se
resolvió: 1°) Condenar a Wilson Xavier Valdez, como au-
tor penalmente responsable del delito de “Tentativa de
homicidio en grado de participación primaria –2 hechos–
en concurso real y lesiones graves en concurso real” a
la pena de tres años y siete meses de prisión efecti-
va, con accesorias legales y costas,.. (arts. 12, 40, 41,
79 en función del 42 y del 45 primera parte del C.P. y arts.
90 y 55 del C.P., arts. 386, 506, 507, 508 y 509 inc. 3° del
C.P.P. y art. 4° inc. 1º de la Ley del Menor 22.278 y sus
modificatorias, y arts. 7° y 24° de la Ley 4.182). Fdo.: Dra.
Hilda B. Moreschi, Pte. de trámite. Dras. Emilia M. Valle,
vocal. Ante: Esc. Ida Fodor de Schoijet, Secretaria de
Cámara. Villa Angela, Chaco, 25 de marzo de 2009.

Dra. Ingrid Wenner
Secretaria Provisoria

s/c. E:6/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez Titular del Juz-
gado de Paz de Primera Categoría Especial N° 2, Secreta-
ría N° 3, sito en calle Brown N° 249, 2° piso, de esta
ciudad, en el Expte. N° 271/09, caratulado: “Carrasco
Porta, Juan s/Sucesorio”, cita por treinta (30) días
posteriores a la fecha de la última publicación en el Boletín

Oficial por tres (3) días y en un diario local, para que
comparezcan por sí o apoderado a hacer valer sus dere-
chos en relación a los bienes relictos. Fdo.: Dra. Lilian
Borelli, Secretaria. Resistencia, 23 de marzo de 2009.

Dra. Lilian B. Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.110 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haique, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de don GOMEZ, Jorge Alberto, M.I. N° 16.375.559 para
que hagan valer sus derechos en autos: “Gomez, Jor-
ge Alberto s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 917/08 -
JC, bajo apercibimiento de Ley. J. J. Castelli, Chaco, 28 de
noviembre de 2008.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 134.111 E:6/4 V:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haique, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de don Hilario SALAS, M.I. N° 7.931.672, para que hagan
valer sus derechos en autos: “Salas, Hilario s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 1.048/08 - JC, bajo apercibimiento
de Ley. J. J. Castelli, Chaco, 16 de marzo de 2009.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 134.112 E:6/4 V:13/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Emilio Omar Haique, Juez Civil, Comercial
y Laboral de la ciudad de Juan José Castelli, cita por tres
y emplaza por treinta días a los herederos y acreedores
de don GOMEZ, Cayetano, M.I. N° 5.632.935, para que
hagan valer sus derechos en autos: “Gomez, Cayetano
s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 426/08 - JC, bajo aperci-
bimiento de Ley. J. J. Castelli, Chaco, 14 de agosto de
2008.

Juárez, Secretario
R.Nº 134.113 E:6/4 V:10/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- Dra. María Cristina Ramírez, Juez en autos:
“Escobar, Rómulo s/Sucesorio”, Ex. N° 7.096/07,
que tramita ante Juzgado Civil, Comercial 3, sito en
Laprida 33, torre 1, piso 3, donde resuelve: “Resisten-
cia, 26 de marzo 2009..., hallándose acreditada la de-
función de ESCOBAR, Rómulo, M.I. N° 1.646.462..., de-
clárese abierto el sucesorio... Publíquense edictos tres
días en Boletín Oficial o en diario local, citando herede-
ros y acreedores para que dentro del plazo de treinta
días que se contarán a partir de la última publicación,
comparezcan por sí o por apoderado a hacer valer de-
rechos en relación a los bienes relictos”. Resistencia,...
de abril de 2009.

Diego Alejandro Zarza
Abogado/Secretario

R.Nº 134.115 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, Juez de Primera Ins-
tancia Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, Secreta-
ría a cargo de la Dra. Alejandra Piedrabuena, sito en Avda.
Laprida Nº 33 Torre II Piso 1º, Ciudad, cita por tres días y
emplaza por treinta días a herederos y acreedores del Sr.
Fidel Santiago Weschler, D.N.I. N° 7.015.721, a que com-
parezca a hacer valer sus derechos en autos: "Wechsler
Fidel Santiago s/Sucesorio", Expte. N° 1.400, año 2.009.
Resistencia, 30 de marzo de 2009.

Dra. Elsa Alejandra Piedrabuena
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.088 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Orden Dra. María Eugenia Sáez, Juez Civil y
Comercial N° 2, Secretaría Nº 2, sito en Avda. Laprida N°
33, Torre I, 2° Piso, Ciudad cita por tres días y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de Lidia Ester
Recalde de Martos, D.N.I. N° 3.261.775 a que comparez-
ca a hacer valer sus derechos en autos: "Recalde de
Martos, Lidia Ester s/Juicio Sucesorio", Expte. Nº
950/09 bajo apercibimiento proseguir el juicio. Las publi-
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caciones se efectuarán en el Boletín Oficial y un diario de
Resistencia, Chaco. Resistencia, 26 de marzo del 2009.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria Provisoria

R.Nº 134.089 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial, a cargo de la Dra.
Sonia B. Schulz de Papp, Secretaría Nº 1, de la ciudad de
Villa Angela, cita por tres (3) días y emplaza por treinta
(30) días a todos los que se consideren con derecho a
los bienes dejados por Ernesto Aguirre para que lo acre-
diten bajo apercibimiento de ley, en los autos caratulados:
"Aguirre Ernesto s/Juicio Sucesorio", (Expte. N° 1584
/2008). Villa Angela - Chaco, ....de marzo de 2009. Dra.
Laura V. Buyatti - Secretaría. Dra. Sonia B. Schulz de
Papp - Juez.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.090 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez del Juzgado
de Paz Primera Categoría Especial de la Primera Nomina-
ción, Secretaría Nº 1 de la Dra. María Ofelia Vaccari, sito
en Brown Nº 249, 1er. Piso, de esta Ciudad, cita por tres
(3) días en el Boletín Oficial y un diario local emplazando a
todos los que se consideren con derecho a los bienes
dejados por los causantes Sr. Leguizamón Oscar Zevero,
M.I. Nº 7.437.325 y Sra. Ayala de Leguizamón Martina,
M.I. Nº 4.444.585, para que dentro del término, de treinta
(30) días, contados a partir de la última publicación, com-
parezcan y lo acrediten  bajo apercibimiento de ley, en los
autos: "Leguizamón Oscar Zevero y Ayala de
Leguizamón Martina s/Juicio Sucesorio", Expte. Nº
3189/03. Resistencia, 08 de febrero de 2007.

Dra. María Ofelia Vaccari
Secretaria

R.Nº 134.092 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr.Emilio Omar Haiquel, Juez de Primera Ins-
tancia en lo  Civil, Comercial y Laboral de la VI Circuns-
cripción Judicial de la ciudad de J. J. Castelli, Chaco, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a herederos y
acreedores de Don Eulogio DOMINGUEZ, M.I. Nº 02.563.186
y de Doña Aidee Del Rosario AGUILAR, M.I. Nº 06.569.417,
a fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: “Domínguez Eulogio y Aguilar
Aidee Del Rosario s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº
937, Fº 449, año 2008, secretaría Unica, bajo apercibi-
miento de ley. J. J. Castelli, Chaco, 25de marzo de 2009.

Esc. Daniel E. Rolhaiser
Secretario

R.Nº 134.097 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Teresita Beatriz Haiquel, Juez Titular del
Juzgado de Paz de la ciudad de Tres Isletas, Chaco, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) a herederos y
acreedores de Don Pablo LEWKOW, M.I. Nº 07.510.600, a
fin de que comparezcan a hacer valer sus derechos en
los autos caratulados: “Lewkow Pablo s/Juicio Suce-
sorio”, Expte. Nº 1.238 - Fº 237 - Año 2008. Secretaría
Unica, bajo apercibimiento de ley. Tres Isletas, Chaco, 11
de marzo de 2009.

Dr. Jesús José Amarilla
Secretario

R.Nº 134.099 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez Subrogante
del Juzgado de Paz N° 2 de Resistencia, sito en Brown N°
249, 2° Piso, en autos: “Zoilo Machuca s/Juicio Suce-
sorio”, Expte N° 1573/08, cita por tres (3) días a herede-
ros y acreedores del Sr. Zoilo MACHUCA M.I. N° 1.637.515
para que en el término de treinta (30) días contados des-
de la última publicación de edictos, comparezcan por sí o
apoderado a hacer valer sus derechos. Resistencia, 12
de marzo de 2009.

Dra. Lilian Borelli
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.102 E:6/4 V:13/4/09

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia Juzgado Civil y
Comercial de la 7° Nominación de Resistencia, a cargo de
la Dra. Aquino Lidia V., Secretaría a mi cargo, sito en Av.
Laprida 33 Torre II 2° Piso Resistencia, cita y emplaza por
3 (tres) días a herederos y acreedores del Sr. Odorico
Víctor MOTTURA, para que dentro del término de 30 (trein-
ta) días que se contarán a partir de la última publicación,
deduzcan las acciones que por derecho correspondan,
en los autos caratulados: “Mottura Odorico Víctor s/
Sucesorio”, Expte. N° 885/09. Resistencia, 19 de marzo
de 2009. Fdo. Dra. Nancy E. Duran, Secretaria, Juzgado
Civil y Comercial de la 7º Nominación.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.104 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Sra. Juez en lo Civil y Comercial de la Segun-
da Nominación, sito en Avda. Laprida N° 33, Torre I, Piso
2°, de la ciudad de Resistencia, Chaco; emplaza a la Sra.
Diana Silvia ALTAMIRANO, para que dentro de los cinco
(5) días comparezca a hacer valer sus derechos en los
autos caratulados: “Pujal Arnaldo Juan c/ Hacen Ida
Alicia y/u Otras s/Cobro ejecutivo de alquileres”,
Expte. N° 10904/04, bajo apercibimiento de designar De-
fensor Oficial de Ausentes que la represente en el juicio.
Publíquese por dos días. Resistencia, 25 de Marzo de
2009.

Dra. Andrea S. Cáceres
Secretaria Provisoria

R.Nº 134.105 E:6/4 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez del Juzgado
Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 8, sito en Avda.
Laprida N° 33, Torre II, 3° Piso, ciudad, cita por tres (3)
veces y emplaza por treinta (30) días a herederos y acree-
dores del Sr. Amílcar Rubén BANDEO, M.I. 7.412.222, para
hacer valer sus derechos en los autos caratulados: “Ban-
deo Amílcar Rubén s/Juicio Sucesorio”, Expte. Nº
10.075/05, bajo apercibimiento de ley. Resistencia, 12 de
marzo del 2009.

Rosanna E. I. Marchi
Secretaria

R.Nº 134.117 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Sonia Schulz de Papp, Juez de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa Angla, cita
por tres (3) días a todos lo que se consideren con dere-
cho a los bienes dejados por el causante para que dentro
del término de treinta días lo acrediten para hacer valer
sus derechos en autos: “Arold, Jorge s/Juicio Suce-
sorio”, Expediente 1.353, año 2.008, bajo apercibimiento
de ley. Villa Angela, 20 de marzo de 2.009.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega
Secretaria

s/c. E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Juan Carlos Di Silvestro, Juez de Paz de Coro-
nel Du Graty, cita por tres (3) días a todos lo que se
consideren con derecho a los bienes dejados por el cau-
sante para que dentro del término de treinta días lo acre-
diten para hacer valer sus derechos en autos: “Juárez,
Fabián s/Juicio Sucesorio”, Expediente 157, Folio 68,
año 2.009, bajo apercibimiento de ley. Coronel Du Graty,
17 de marzo de 2.009.

Juan Carlos Di Silvestro, Juez de Paz
s/c. E:8/4 V:15/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- El Dr. Emilio O. Haiquel, Juez del Juzgado Civil,
Comercial y Laboral de la ciudad de Castelli, Chaco, cita
por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días contados
a partir de la última publicación, a herederos y acreedo-
res del Sr. MAMBRIN, Román, M.I. N° 7.901.234, a que
comparezcan, por sí o por medio de apoderados, a hacer
valer sus derechos, en los autos caratulados: “Mambrín,
Román s/Juicio Sucesorio”, Expte. N° 1.064, Año 2008.
Castelli, Chaco, 31 de marzo de 2009.

Esc. Daniel E. Rolhaiser, Secretario
R.Nº 134.118 E:8/4 V:15/4/09
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EDICTO.- Lidia Valentina Aquino, Juez Civil y Comercial
número siete, Secretaría siete, cita por tres y emplaza por
treinta días a herederos y acreedores de ODORICO, Roland
Budy, M.I.: 7.512.419, y MONZON de ODORICO,
Alejandrina, M.I.: 0.917.568, en autos: “Odorico, Roland
Budy y Monzón de Odorico, Alejandrina s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 7.655/08. Resistencia, 25 de mar-
zo de 2009.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.119 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia F. Galarza, Juez Titular, del Juzga-
do de Paz, de esta ciudad, cita a herederos y/o acreedo-
res por tres (3) días emplazando a todos los que conside-
ren con derecho a la herencia para que dentro de los
treinta (30) días comparezcan por sí o por apoderados a
hacer valer sus derechos, a los bienes relictos dejados
por el causante VILLALBA, Sebastián, M.I. 2.477.439, en
autos caratulados: “Villalba, Sebastián s/Sucesorio”,
Expte. Nº 088/09. Gral. San Martín, 18 de marzo de 2009.

Mirtha G. Ovejero
Secretaria

R.Nº 134.120 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Delia F. Galarza, Juez Titular, del
Juzgado de Paz, de esta ciudad, cita a herederos y/o
acreedores por tres (3) días emplazando a todos los
que consideren con derecho a la herencia para que
dentro de los treinta (30) días comparezcan por sí o
por apoderados a hacer valer sus derechos a los
bienes relictos dejados por el causante Segundo
MBARUQUE, M.I. 7.400.848, y Angela DIAZ de
MBARUQUE, M.I. 4.190.660, en autos caratulados:
“Mbaruque, Segundo y Díaz de Mbaruque,
Angela s/Sucesorio”, Expte. N° 027/09. Gral. San
Martín, 16 de marzo de 2009.

Mónica Adriana González
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.121 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado Civil y Comercial de la Séptima
Nominación de la ciudad dé Resistencia, Chaco, a
cargo de la Dra. Lidia Valentina Aquino, Juez, secre-
taría a cargo de la Dra. Nancy E. Durán, sito en Laprida
N° 33, Torre 2, piso 2, en autos caratulados: “Nuevo
Banco del Chaco S.A. c/Pallini y Cía. S.R.L.; Pallini,
Juan Andrés y Bian de Pallini, Nilda Helena s/
Juicio Ejecutivo”, Expte. N° 11.937/00, cita y em-
plaza por dos (2) días en el Boletín Oficial y en un
diario local, para que en el término de cinco (5) días
de su última publicación comparezcan a tomar inter-
vención en la presente causa los sucesores de
PALLINI, Juan Andrés y los sucesores de Nilda Helena
BIAIN de PALLINI, bajo apercibimiento de designar al
Defensor Oficial de Ausentes para que lo represen-
ten en el juicio. A los fines dispuestos precedente-
mente, publíquense edictos en el Boletín Oficial y en
un diario local por el término de dos días. Not. Dra.
Lidia Valentina Aquino, Juez, Juzgado Civil y Comer-
cial de la Séptima Nominación. Resistencia, 16 de
marzo de 2009.

Dra. Nancy E. Durán
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.122 E:8/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Silvia Claudia Zalazar, Juez del Juz-
gado de Paz de 1ª Categoría Especial Nº 2 de la ciu-
dad de Resistencia, Chaco, sito en calle Brown Nº
249, 2º piso, de esta ciudad, cita por tres (3) veces y
emplaza por treinta (30) días posteriores a la última
publicación, a herederos, acreedores y a todos los
que se consideren con derecho a la herencia de doña
María Elena BENZA de MAEDER, M.I. Nº 3.169.294,
para que comparezcan por sí o por apoderado a ha-
cer valer sus derechos en relación a los bienes
relictos, bajo apercibimiento de ley, en los autos:
“Benza de Maeder, María Elena s/Juicio Suceso-

rio”, Expte. N° 234, Año 2009, Secretaría a cargo de
la Dra. Sara B. Grillo. Resistencia, 26 de marzo de
2009.

Dra. Sara B. Grillo
Secretaria

R.Nº 134.127 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Paz de La Leonesa, Chaco, a
cargo de la Dra. Teresa Esther Itatí Tejerina, en los autos
caratulados: “Viñuela, Amado Oscar s/Sucesión Ab-
Intestato”, Expte. N° 435, Folio 46, Año 2009, cita por
tres días y emplaza por treinta a herederos y acreedores
de Amado Oscar VIÑUELA, L.E. N° 7.427.044, fallecido el
30 de agosto de 2004, con último domicilio real en La
Leonesa, Chaco, a fin de que comparezcan a hacer valer
sus derechos.

Teresa E. I. Tejerina
Juez de Paz

R.Nº 134.129 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Wilma Sara Martínez, juez a cargo del juz-
gado Civil y Comercial de la cuarta nominación, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre II, 1° piso, cita por tres (3) días y
emplaza por treinta (30) días en autos caratulados: “Car-
los Abel Azcona s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. 9.808/08, secretaría N° 4, a los herederos y acree-
dores de Don Carlos Abel AZCONA, a fin que comparez-
can a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de
ley. Resistencia, 23 de marzo de 2009.

Dra. Elsa Alejandra Piedrabuena
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.131 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mirna del Valle Romero, Juez del Juzga-
do de Paz de Primera Categoría Especial N° 1, Secretaría
N° 2 a cargo de la Dra. María R. Pedrozo, sito en Brown N°
249, 1° piso, de la ciudad de Resistencia, Chaco, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores que se consideren con derecho al haber he-
reditario de la causante, Sra. Corniela QUINTANA, M.I. N°
6.606.236, para que comparezcan por sí o por apodera-
do a hacer valer sus derechos al haber hereditario, en los
autos: “Quintana, Cornelia s/Sucesorio”, Expte. N°
1.490/08, en trámite por este Juzgado. Resistencia, 27 de
marzo de 2009.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 134.134 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juez de Paz de Machagai, cita por tres veces
y emplaza por treinta días a herederos y acreedores en
autos: “Ayala, Evangelista Mateo s/Sucesorio”,
Expte. N° 259/293/09, bajo apercibimiento de ley. Machagai,
1º de abril de 2009.

Ana María Mehechen
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.135 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. Mariel Natalia Maldonado, Juez Suplen-
te del Juzgado Civil y Comercial N° 1, Secretaría 1 de
Sáenz Peña, con sede en 9 de Julio 361, 1° piso, cita por
tres (3) días y emplaza por treinta días a herederos y
acreedores de: Mabel KNAUS, M.I. N° 10.288.486, con
domicilio en Machagai, Chaco, y fallecida el 03/04/2008
en Machagai, Chaco, en autos: “Knaus, Mabel s/Suce-
sorio”, Expte. N° 2.275/08, bajo apercibimiento de ley.
Sáenz Peña, 11 de diciembre de 2008.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 134.136 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Diego Gabriel Derewicki, Juez del Juzga-
do Civil y Comercial de la Octava Nominación, sito en Av.
Laprida N° 33, Torre 2, tercer piso, de la ciudad de Resis-
tencia (Chaco), cita por tres días y emplaza por el término
de treinta días de su última publicación, a los herederos y
acreedores de los Sres. MARAUDE de FERRECCIO, Lucila,
M.I. Nº 1.508.651, y FERRECCIO, José Félix Alfredo, M.I.
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Nº 2.472.504, para que deduzcan las acciones que por
derecho correspondan, en los autos caratulados:
“Maraude de Ferreccio, Lucila y Ferreccio, José
Félix Alfredo s/Juicio Sucesorio Ab-Intestato”,
Expte. N° 12.502/08. Resistencia, 11 de marzo de 2009.

Rosanna E. I. Marchi
Secretaria

R.Nº 134.137 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Dr. Luis Felipe Zaballa, Juez del Juzgado de
Primera Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y Notarial
de Gral. San Martín, Chaco, cita por tres (03) días y em-
plaza por treinta (30) días a herederos y acreedores de
Don SAUCEDO, Gregorio, y doña Jacoba MUÑOZ, en au-
tos caratulados: “Saucedo, Gregorio y Muñoz,
Jacoba s/Sucesorio”, Expte. N° 510/08. Gral. José de
San Martín, Chaco, 6 de octubre de 2008.

Dra. Rosana Andrea Zeniquel, Secretaria
R.Nº 134.140 E:8/4 V:15/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- S. S. Luis Alberto Pintos, a cargo del Juzgado
Civil y Comercial N° 1, Sec. N° 2, de Pcia. Roque Sáenz
Peña, Chaco, en autos: “Fraire, Víctor Armando s/
Sucesorio Ab-Intestato”, Expte. N° 2.689/08 y cita por
tres días y emplaza por 30 a herederos y acreedores de
Víctor Armando FRAIRE, M.I. N° 7.906.662. Pcia. Roque
Sáenz Peña, 31 de marzo de 2009.

Dra. María del C. Romero
Secretaria de Trámite

R.Nº 134.139 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Héctor Hugo Segui, Juez suplente de Paz Pri-
mera Especial, de R. S. Peña, Chaco, cita por tres (3)
días, y emplaza por el término de treinta (30) días, a partir
de la última publicación, a herederos, legatarios y acree-
dores, de Ricarda GUITIERREZ de CHAVEZ, L.C. N°
6.563.610, para que deduzcan acciones que por dere-
cho correspondan en los autos caratulados: “Ricarda
Gutiérrez de Chávez s/Sucesorio”, E. 2.042, F.° 142,
A. 1.997, Sec. 2, que se tramita ante el Juzgado de Paz
letrado, sito en Güemes N° 460, de esta ciudad. 10  febre-
ro de 2009.

Dra. Silvia Marina Risuk, Secretaria
s/c. E:8/4 V:15/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Dra. Sonia B. Schuls de Papp, Juez de Pri-
mera Instancia en lo Civil y Comercial de la ciudad de Villa
Angela, con asiento en 9 de Julio N° 372, hace saber por
el término de un (1) día, que en los autos: “Drapela, Juan
José s/Concurso Preventivo”, Expte. N° 2.227. Folio
94. Año 2003, Sec. N° 1 se dispuso: 1°) Tener por cumpli-
do el ACUERDO PREVENTIVO presentado por el concur-
sado Sr. DRAPELA, Juan José y consecuentemente, DE-
CLARAR LA CONCLUSION DE ESTE CONCURSO POR
PAGO TOTAL (art. 59 Ley 24.522). 2°)... 3°)... 4°)
Publíquese Edictos por un (1) día en el Boletín Oficial y un
(1) diario de amplia circulación en la provincia. 5°)... Not.
Reg. Juzg. Civil y Comercial. Dra. Rosana I. Di Prieto de
Vega, Secretaria de Primera Instancia del Juzgado Civil y
Comercial de Villa Angela. Villa Angela, Chaco, 4 de sep-
tiembre de 2008.

Dra. Rosana I. Di Pietro de Vega, Secretaria
R.Nº 134.143 E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
EDICTO.- La Sra. Juez, Dra. Maria Teresa Varela, a cargo
del Juzgado Civil y Comercial N° 1, Secretaría a cargo de
la Dra. Alba Graciela Cordón, cita por dos días para que
en el plazo de cinco (5) días última publicación, compa-
rezca a estar a derecho la Sra. María Gabriela Leonelli
D.N.I. N° 14.194.305, en los autos caratulado: “Torrez,
Juan Carlos c/Leonelli, María Gabriela y Prako  S. A.
s/Ejecucion”, Expte. N° 11.472/05, que tramitan por ante
el Juzgado Civil y Comercial N° 1, sito en Avda. Laprida N°
33, Torre I, Planta Baja de Resistencia, Chaco. Secretaria,
26 de agosto de 2008.

Dra. Alba Graciela Cordón
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.144 E:8/4 V:13/4/09

EDICTO.- La Dra. Silvia M. Felder, Juez del Juzgado de 1°
Instancia Civil y Comercial N° 16, Secretaría N° 16 de
Resistencia, Chaco, sito en calle Av. Laprida N° 33 Torre I
2° piso, en el Expte. N° 5347/07 caratulado: “The Folders
S.A. c/Futuro S.R.L. s/Ejecutivo”, cita y emplaza a FU-
TURO S.R.L. (CUIT: 30-64988405-2) por una sola vez, y
para que en el plazo cinco (5) días conteste la demanda
entablada por The Folders S.A., bajo apercibimiento de
designar Defensor Oficial en caso de incomparecencia.
Secretaría, 06 de marzo de 2009.

Dr. Raúl Alberto Juárez
Abogado/Secretario

R.Nº 134.145 E:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Mirna Del Valle Romero, Juez a cargo del
Juzgado de Paz Nº 1 y Dra. María R. Pedrozo, Secretaria
a cargo de la Secretaría N° 2 del mismo Juzgado, sito en
Brown N° 249, 1° piso de Resistencia, citan por tres días
para que dentro del plazo de treinta días, que se contarán
a partir de la última publicación, comparezcan herederos
y acreedores de NorbertaVERON, D.N.I. N° 6.564.709, a
estar a derecho, en autos: “Verón Norberta s/Juicio
Sucesorio”, Expte. N° 1860/08. Resistencia, 18 de mar-
zo de 2009.

Dra. María R. Pedrozo
Secretaria

R.Nº 134.146 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Por disposición de la Dra. María Teresa Varela,
Juez a cargo del Registro Público de Comercio, en autos:
“Cividini José Luis s/Autorización para Ejercer el
Comercio”, Expte. N° 2265/08; hace saber por un día
que: conforme Escritura N° 176 del 06 de octubre 2008,
los señores José Luis Cividini, D.N.I. N° 7.455.023, y Silvia
Clelia Lastape, D.N.I. N° 10.374.686, domiciliados en
Ameghino 156, Resistencia, han autorizado a su hijo me-
nor de edad José Luis Cividini, D.N.I. N° 34.164.840; a
Ejercer el Comercio. Secretaría, 13 de marzo del 2009.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 134.148 E:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Silvia LARROCA con domicilio en Wilde 35 hace
saber por tres días que transfiere el fondo de comercio
de Telecabinas ubicado en mencionado domicilio a Claudia
Larroca. Para reclamos dirigirse al domicilio de Silvia
Larroca.

Larroca Silvia
D.N.I. 22.687.117

R.Nº 134.150 E:8/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- Dra. Delia Francisca Galarza, Juez de Paz de
Primera Categoría Especial de General José de San Mrtín,
Chaco, cita por tres veces, y emplaza por treinta días a
herederos y acreedores de Don Feres RUFAIL, M.I. Nº
6.364.508, en autos: “Rufail, Feres s/Sucesorio”,
Expte. Nº 089/09, Gral. José de San Martín, 31 de Marzo
de 2009.

Mónica Adriana González
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.160 E:8/4 V:15/4/09

L  I  C  I  T  A  C  I  O  N  E  S
PRESIDENCIA DE LA NACION

Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios
Secretaría de Obras Públicas

Subsecretaría de Obras Públicas
VIALIDAD NACIONAL
AVISO DE LICITACIÓN

La Dirección Nacional de Vialidad llama a Licitación Públi-
ca Nacional de la siguiente obra.

LICITACION PUBLICA NACIONAL Nº 27/09
Obra: Ruta Nacional Nº 95, Provincia del Chaco.
Tramo: Emp. Ruta Provincial Nº 9 (ex R. N. Nº 95), Empal-
me Ruta Provincial Nº 3. Sección: Km. 1167,20 - Km.
1278,90.
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Tipo de obra: Reparación de deterioros en calzada.
Presupuesto Oficial: $ 2.300.000,00 al mes de agosto
de 2008.
Apertura de oferta: Se realizará el 17 de abril de 2009,
a las 11,00 hs.
Fecha de venta de pliego: A partir del 12 de marzo
de 2009.
Plazo de obra: Diez (10) meses.
Valor del pliego: $ 1.200,00.
Lugar de apertura: Avenida Julio A. Roca Nº 734/8 (1067),
Capital Federal, planta baja (Salón de Actos), D.N.V.
Lugar de venta y consulta del pliego: Subgerencia
de Servicios de Apoyo, Avenida Julio A. Roca Nº 734/8
(1067), Capital Federal, 3º piso, D.N.V.
s/c. E:11/3 V:15/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
PODER JUDICIAL

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 009/2009

EXPEDIENTE Nº 064/09
Objeto: Para la adquisición de papeles de varios gramajes.
Destino: Distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 21 de abril de 2009.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resisten-
cia - Chaco.

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones
      E-mail: dga.compras@justiciachaco.gov.ar

          pjch.compras6@ecomchaco.com.ar
3) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel

sellado provincial.
4) Horario de atención: de 07:30 a 12:00 horas.

C.P. José Miguel del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio

s/c. E:30/3 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PODER JUDICIAL
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 008/2009
Objeto: Adquisición de 10 fotocopiadoras.
Destino: Distintas dependencias del Poder Judicial.
Fecha de apertura: 29 de abril de 2009.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes Nº
215, Piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resisten-
cia - Chaco.

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel

sellado provincial.
5) Horario de atención: de 07:30 a 12:00 horas.

C.P. José Miguel del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio
Dpto. de Compras y Suministros

s/c. E:1/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PODER JUDICIAL
DE LA PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 010/2009
Objeto: Adquisición de útiles para oficicnas.
Destino: Distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 28 de abril de 2009.
Hora: 09:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, López y Planes Nº
215, Piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resisten-
cia - Chaco.

3) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar/licitaciones.htm
4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel

sellado provincial.
5) Horario de atención: de 07:30 a 12:00 horas.

C.P. José Miguel del Giorgio
Jefe de Departamento Provisorio
Dpto. de Compras y Suministros

s/c. E:1/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

S  A  M  E  E  P
SERVICIO DE AGUA Y MANTENIMIENTO

EMPRESA DEL ESTADO PROVINCIAL
LICITACION PUBLICA N° 05/09

***PRIMER LLAMADO***
Objeto: Ejecución de la obra Red de Agua Potable Ciudad
de Colonia Benítez - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 06/04/2009. Hora: 9:00.
Presupuesto oficial: $ 2.002.471,40.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 03/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 06/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra Sistema Cloacal - Villa Marín
- Resistencia - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 06/04/2009. Hora: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 1.235.000.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas del 03/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 07/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: “Ejecución de la obra Sistema Cloacal - Barrio
San Pablo - Resistencia - Provincia del Chaco”.
Fecha de apertura: 06/04/2009. Hora: 11:00.
Presupuesto oficial: $ 1.150.000.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas del 03/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 08/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra Redes de Agua Potable -
Margarita Belén - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 06/04/2009. Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $ 1.949.793,19.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas del 03/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 09/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Adquisición de materiales para optimización ca-



Miércoles 08 de Abril de 2009Página 10 BOLETIN OFICIAL
ñerías de agua potable, en el área comprendida entre
vías de Ferrocarril, Av. Las Heras, Av. Castelli, Av. Alvear
y Av. Hernandarias - Resistencia - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 07/04/2009. Hora: 9:00.
Presupuesto oficial: $ 771.150,48.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 10/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Adquisición de materiales para optimización cañe-
rías de agua potable, en el área comprendida entre Av. Lavalle,
Av. Laprida, Av. Vélez Sársfield, Av. Las Heras, Av. Castelli
y Av. Alvear - Resistencia - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 07/04/2009. Hora: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 590.841,67.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 11/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Adquisición de materiales para optimización ca-
ñerías de agua potable, en el área comprendida entre Av.
Hernandarias, Av. Avalos, Av. Sarmiento, Av. 9 de Julio y
Av. 25 de Mayo - Resistencia - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 07/04/2009. Hora: 11:00.
Presupuesto oficial: $ 565.248,46.
Precio del pliego: $ 500,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 12/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra redes de agua potable Fon-
tana - Ciudad de Fontana - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 07/04/2009. Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $ 2.030.354,73.
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 13/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra sistema cloacal Estación
Elevadora N° 51 - Resistencia - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 08/04/2009. Hora: 9:00.
Presupuesto oficial: $ 2.190.000.
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 14/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra redes Sistema Cloacal Pro-
yecto A para el Barrio Belgrano - Ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 08/04/2009. Hora: 10:00.
Presupuesto oficial: $ 1.590.281,30.
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P.
- Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Cha-
co.

 LICITACION PUBLICA N° 15/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra redes Sistema Cloacal Pro-
yecto B para el Barrio Belgrano - Ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 08/04/2009. Hora: 11:00.
Presupuesto oficial: $ 1.737.672,74.
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

LICITACION PUBLICA N° 16/09
***PRIMER LLAMADO***

Objeto: Ejecución de la obra redes Sistema Cloacal Pro-
yecto C para el Barrio Belgrano - Ciudad de Presidencia
Roque Sáenz Peña - Provincia del Chaco.
Fecha de apertura: 08/04/2009. Hora: 12:00.
Presupuesto oficial: $ 2.017.825,74.
Precio del pliego: $ 1.000,00 (IVA incluido).
Venta de pliegos e informes: Div. Compras
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788 - Rcia. Hasta las 12:00
horas, del 06/04/09 inclusive.
Presentación de sobres: Mesa de Entradas
S.A.M.E.E.P. - Av. 9 de Julio 788, Resistencia. Hasta quin-
ce (15) minutos antes de la hora de apertura.
Lugar de apertura: Sala de Reuniones S.A.M.E.E.P. -
Av. Las Heras 80 - Resistencia, Provincia del Chaco.

Olga B. Acuña Parodi
Jefa División Compras

c/c. E:3/4 V:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PODER JUDICIAL
PROVINCIA DEL CHACO

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 003/09
EXPEDIENTE Nº 032/2009

Objeto: Locación de un inmueble, con una superficie
cubierta aproximada de 149 m2, en la ciudad de Presiden-
cia Roque Sáenz Peña - Chaco, con destino a distintas
dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 22 de abril de 2009.
Hora: 09:00.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 004/09
EXPEDIENTE Nº 033/2009

Objeto: Locación de un inmueble, con una superficie
cubierta aproximada de 149 m2, en la ciudad de Villa Angela
- Chaco, con destino a distintas dependencias judiciales.
Fecha de apertura: 22 de abril de 2009.
Hora: 10:00.

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 005/09
EXPEDIENTE Nº 034/2009

Objeto: Locación de un inmueble, con una superficie
cubierta aproximada de 149 m2, en la ciudad de Charata -
Chaco, con destino al Juzgado de 1ª Instancia de Proce-
sos Ejecutivos, Concursos y Quiebras y otras dependen-
cias judiciales.
Fecha de apertura: 22 de abril de 2009.
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Hora: 11:00.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Dirección General de Administración, sito López y Pla-
nes Nº 215, Piso 3º, Resistencia, Chaco.
Consulta y venta de los pliegos de condiciones:
1) Resistencia: Dirección General de Administración,

Departamento de Compras y Suministros.
Domicilio: López y Planes N° 215, Piso 3°, Resisten-
cia - Chaco.

2) Telefono/Fax: 03722-444984 ó 428105/423323 int.
194

3) INTERNET email: www.justiciachaco.gov.ar/
licitaciones.htm

4) Valor del pliego: $ 20,00 (Pesos Veinte) en papel
sellado provincial.

5) Horario de atención: de 07:30 a 11:30 horas.
C.P. José Miguel Del Giorgio
Jefe Departamento Provisorio

Dpto. de Compras y Suministros
s/c. E:3/4 V:15/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE RESISTENCIA

PROVINCIA DEL CHACO
LICITACION PUBLICA N° 04/09

RESOLUCION N° 0261/09
Objeto: Contratación de Seguros para vehículos de pro-
piedad municipal, durante doce (12) meses, cobertura
con opción a prórroga por parte del municipio.
Lugar, fecha y hora de apertura de sobres: Dcción.
Compras, sito en Monteagudo N° 175, Pta. alta, el día 31
de marzo del 2009, a las 10:00 horas.
Lugar de consultas y venta de pliegos: En Dcción.
de compras, días hábiles de 7.00 a 12.00 horas.

Jorge Pablo Irala
Dpto. Administrativo de Relaciones Públicas

s/c. E:6/4 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PAMI - INSSJP
UGL XIII - CHACO

INSTITUTO NACIONAL DE SERVICIOS SOCIALES
PARA JUBILADOS Y PENSIONADOS

UNIDAD DE GESTION LOCAL XIII - CHACO
Se busca alquilar en Pampa del Indio Provincia del Chaco
inmueble para oficinas con atención al público.
Ubicacion:

– Zona céntrica de la Ciudad de Pampa del Indio, Pro-
vincia del Chaco.

– Próximo a buenas vías de comunicación.
Superficie cubierta mínima estimada: 50 (cincuen-
ta) metros cuadrados.
Fecha límite de presentación de ofertas: 22 de Abril
de 2009 a las 12:00 horas.
Fecha de apertura de ofertas: 22 de Abril de 2009 a
las 12:30 horas.
Referencia:  Expediente N° 630-1988-00384-1-0000
Concurso privado: N° 003/09
Ver pliego en pagina web: www.pami.org.ar
Para mayor informacion y retiro de especificacio-
nes dirigirse a:

– Agencia PAMI – Pampa del Indio: Sito en calle
Maipú y Balbuena Valdez (Estación Terminal de
Omnibus).

– Tel.: N° 03725-495996
– PAMI Resistencia, sito en la Avda. 9 de Julio N°

155 - C.P. 3500 Resistencia T.E. 03722-444219 /
220 Tel./Fax: 03722-444221

C.P. Alicia Altamirano
Jefe División Administración

R.Nº 134.100 E:6/4 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

INSTITUTO DEL ABORIGEN CHAQUEÑO
LLAMADO A LICITACION PÚBLICA N° 02/2009

Objeto: Adquisición de equipamiento informático con des-
tino al Programa de Relevamiento Territorial de Comunida-
des Indígenas - Ley 26160.
Fecha y hora de apertura: 21 de abril - 11:00 horas.
Lugar de apertura y presentación de los sobres:
Oficina de Re.Te.C.I. - Av. Alberdi 217 - 1º piso.

Consulta y venta de pliegos y condiciones: Oficina
de Re.Te.C.I. - Av. Alberdi 217 - 1º piso. Lunes a viernes
de 08:00 a 12:00 horas.
Valor del pliego: $ 20,00 en papel sellado provincial.

Julio César García
Director Técnico ETO

R.Nº 134.091 E:6/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROVINCIA DEL CHACO
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA
Dirección de Administración

Llámase a Licitación Pública N° 405/2009, Expte. N° E6-
2009-1662-E a realizarse la apertura: El día 17/04/2009, a
las 10:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso, Casa
de Gobierno, Resistencia, Chaco solicita la adquisición de
solución fisiologica, con destinos a los distintos Servi-
cios Sanitarios de la Provincia, para un consumo aproxi-
mado de tres (3) meses, por un monto estimado de Pesos
Novecientos setenta y ocho mil quinientos setenta y seis
($ 978.576,00) y; los pliegos y cláusulas generales, pue-
den adquirirse en esta Dirección hasta el día 16/04/2009,
a las 13:00 hs. y en Casa del Chaco, Callao 322, 1° piso,
Dpto “A”, Capital Federal al precio de $ 250,00 cada plie-
go, en papel sellado de esta Provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
*********************

Llámase a Licitación Pública N° 406/2009, Expte. N° E6-
2009-1653-E a realizarse la apertura: El día 17/04/2009, a
las 11:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo. piso, Casa
de Gobierno, Resistencia, Chaco solicita la adquisición de
insumos descartables para radiología, con desti-
nos a los distintos Servicios Sanitarios de la Provincia,
para un consumo aproximado de tres (3) meses, por un
monto estimado de Pesos Seiscientos dos mil catorce
con ochenta centavos ($ 602.014,80) y; los pliegos y
cláusulas generales, pueden adquirirse en esta Direc-
ción hasta el día 16/04/2009, a las 13:00 hs. y en Casa del
Chaco, Callao 322, 1° piso, Dpto “A”, Capital Federal al
precio de $ 160,00 cada pliego, en papel sellado de esta
Provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
*********************

Llámase a Licitación Pública N° 407/2009, Expte. N°
E6-2009-1349-E a realizarse la apertura: El día 17/
04/2009, a las 12:00 hs., en Marcelo T. de Alvear
145, 8vo. piso, Casa de Gobierno, Resistencia, Chaco
solicita la adquisición de tiras reactivas para de-
terminación de glucosa en sangre, con destinos
a los distintos Servicios Sanitarios de la Provincia,
para un consumo aproximado de tres (3) meses, por
un monto estimado de Pesos Setecientos cincuenta
y nueve mil ($ 759.000,00) y; los pliegos y cláusulas
generales, pueden adquirirse en esta Dirección has-
ta el día 16/04/2009, a las 13:00 hs. y en Casa del
Chaco, Callao 322, 1° piso, Dpto “A”, Capital Federal
al precio de $ 200,00 cada pliego, en papel sellado
de esta Provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
*********************

Llámase a Licitación Pública N° 408/2009, Expte. N°
E6-2009-1663-E a realizarse la apertura: El día 17/04/
2009, a las 9:00 hs., en Marcelo T. de Alvear 145, 8vo.
piso, Casa de Gobierno, Resistencia, Chaco solicita la
adquisición de solución parenterales, con desti-
nos a los distintos Servicios Sanitarios de la Provin-
cia, para un consumo aproximado de tres (3) meses,
por un monto estimado de Pesos Seiscientos ochenta
y tres mil doscientos noventa y uno con sesenta y
tres centavos ($ 683.291,63) y; los pliegos y cláusu-
las generales, pueden adquirirse en esta Dirección
hasta el día 16/04/2009, a las 13:00 hs. y en Casa del
Chaco, Callao 322, 1° piso, Dpto “A”, Capital Federal al
precio de $ 180,00 cada pliego, en papel sellado de
esta Provincia.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
Germán E. Schulz
a/c. Dpto. Compras

s/c. E:8/4 V:15/4/09
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C O N V O C A T O R I A S
ESTACION TERMINAL DE OMNIBUS DE

RESISTENCIA S.A.
CONVOCATORIA A ASAMBLEA

Convócase a Asamblea General Ordinaria de accionis-
tas de  Estación Terminal de Omnibus de Resistencia
S.A., a realizarse el día 23 de abril de 2009 a partir de las
19 horas en primera convocatoria y a partir de las 20
horas en segunda convocatoria, en el domicilio de Av.
Mac Lean y Av. Islas Malvinas, local N° 16, de la ciudad
de Resistencia, Chaco, para tratar el siguiente Orden
del Día:
1 ) Designación de dos accionistas para firmar el

acta.
2 ) Consideración de la Memoria, Balance e Inven-

tario, restante documentación exigida por el Art.
62 de la Ley 19.550, notas y cuadros anexos e
Informe de la Comisión Fiscalizadora corres-
pondiente al ejercicio económico finalizado el
31/12/08.

3) Consideración del resultado del Ejercicio, de Ia distri-
bución de los resultados acumulados y de la autoriza-
ción al Directorio para anticipar dividendos.

4) Consideración de la gestión del Directorio y de la retri-
bución de Directores y Síndicos. Resistencia, Chaco,
2 de mayo de 2006.

Nota: Los señores Accionistas deberán efectuar la co-
municación que establece el art. 238 de la Ley 19.550.

EL DIRECTORIO
Gustavo Fernández Machenaud, Gerente

R.Nº 134.030 E:1/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––
NUEVO BANCO DEL CHACO S.A.

CONVOCATORIA
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

Se convoca por este medio a los señores accionistas del
Nuevo Banco del Chaco S.A. a la Asamblea General Ordi-
naria a celebrarse el día 27 de abril de 2.009 a las 10.00
horas en primer convocatoria, y a las 11.00 horas en
segunda convocatoria, en la sede social sita en Güemes
102, Resistencia, provincia de Chaco; a fin de tratar y
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para suscribir el acta

de asamblea.
2) Consideración y aprobación de la Memoria, Informe

de la Comisión Fiscalizadora, Informe del Auditor, Es-
tado de Situación Patrimonial, Estado de Resultados,
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de
Origen y Aplicación de Fondos, Notas, Cuadros Anexos
y gestión del Directorio, correspondientes al Ejercicio
Económico finalizado el 31.12.2008.

3) Consideración de los Resultados del Ejercicio Econó-
mico finalizado el 31.12.2008.  Proyecto de Distribu-
ción de las Utilidades Acumuladas en el rubro 450000
Resultados no Asignados.

4) Consideración de los honorarios de los Directores y
Síndicos, correspondientes al Ejercicio Económico fi-
nalizado el 31.12.2008.

5) Designación de un (1) Director Titular en representa-
ción de los accionistas Clase "A".

6) Designación de un (1) Síndico Titular.
Presidente - Nuevo Banco del Chaco S.A.

Nota: Los accionistas, para participar en la Asamblea,
deberán cumplir con los recaudos previstos por el Art.
238 de la ley de Sociedades Comerciales.".

Dr. Juan Carlos Saife
Presidente

R.Nº 134.106 E:3/4 v:15/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

SUCESORES DE QUIRINO MORENO S.A.
C O N V O C A T O R I A

Señores Accionistas:
De acuerdo con lo establecido por dispo-

siciones legales vigentes y los Estatutos de la Sociedad,

se convoca a los señores accionistas a la Asamblea
General Ordinaria que tendrá lugar el día 30 de Abril del
año 2009, a las 19:00 horas en primera convocatoria y a
las 20:00 horas en segunda convocatoria en el local so-
cial de Avda. Sarmiento N° 606, de la ciudad de Resisten-
cia, capital de la Provincia del Chaco, a los efectos de
tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1°.- Designación de dos accionistas para firmar el Acta

de la Asamblea.
2°.- Lectura, consideración y aprobación de la Memoria,

Inventario, Balance General, Estados de Resultados,
notas a los estados contables, cuadros anexos e
informe del Síndico y Auditoría correspondientes al
42° ejercicio cerrado el 31 de Diciembre de 2008.

3°.- Consideración retribución Directorio y Sindicatura con
cargo al resultado del ejercicio.

Juan Carlos Moreno
Presidente

R.Nº 134.101 E:6/4 V:17/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

ASOCIACION DE FUTBOL DEL OESTE CHAQUEÑO
VILLA ANGELA - CHACO

La Asociación de Fútbol de Oeste Chaqueño convoca a
Asamblea General Ordinaria de Clubes afiliados para el
día 13/04/09, a partir de las  21 hs., en el local de la sede
social ubicada en España 375, de la Ciudad de Villa Angela,
Chaco, para tratar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1º) Designar dos Asambleístas para firmar en forma con-

junta con el Presidente y Secretario el acta de la Asam-
blea.

2º) Consideración de Memoria y Balance del Ejercicio 01/
01/08 al 31/12/08.

3º) Elección de un Secretario, por el término de un año,
por encontrarse acéfalo dicho cargo.

4º) Elección de cinco miembros para integrar el Tribunal
de Penas de la Asociación.

5º) Elección de tres miembros para integrar la comisión
revisora de cuentas.

6º) Elección de un Director para la Escuela de Arbitros.
7º) Seguro del Jugador. Aporte Extraordinario.
Ramón Sánchez                                    Pablo Parodi
       Secretario                                              Presidente
R.Nº 134.123 E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
SOCIEDAD DE PEDIATRIA DEL CHACO

C O N V O C A T O R I A
La Sociedad de Pediatría del Chaco convoca a sus aso-
ciados a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a
cabo el 29/04/2009, a las 15,00 hs., en Don Bosco 613,
de la ciudad de Resistencia, Chaco, a efectos de tratar el
siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1. Lectura del acta anterior.
2. Elección de dos socios para refrendar el acta.
3. Lectura y aprobación del Estado de Situación Pa-

trimonial.
4. Elección de los miembros de Comisión Directiva y

de la Comisión Revisora de Cuentas.
Dra. Estela Mattar                  Dra. Alicia Nora Luis
Secretaria General                                 Presidente
R.Nº 134.125 E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
CIRCULO MEDICO DE RESISTENCIA

En cumplimiento de las disposiciones estatutarias,
la Comisión Directiva del Círculo Médico de Resistencia,
convoca a lo señores Asociados a la Asamblea General
Ordinaria para el día 16 de abril del 2009, a las 11:00 hs.,
en la sede social de Entre Ríos N° 843, de esta ciudad, a
los efectos de considerar el siguiente

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A:
1) Designación de dos asociados para refrendar el acta

juntamente con el Presidente y el Secretario.
2) Lectura del Acta de Asamblea General Ordinaria ante-

rior.
3) Análisis y consideración de la Memoria Anual, Estado

de Situación Patrimonial, Estado de Evolución del Patri-
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monio Neto y Estado de Resultados, Estado de Flujo
de Efectivo y su equivalentes en Efectivo, Anexo y
Notas Complementarias, e Informe de la Comisión Re-
visora de Cuentas por el ejercicio iniciado el 01/01/08
y finalizado el 31/12/08.

4) Fijación del valor de la Cuota Social y fecha de su
vigencia.

5) Estado de Obras Sociales.
6) Elección de (10) asociados para representar al Círcu-

lo Médico de Resistencia atento a lo normado en el art.
30 Inc. 2 y art. 17 Inc. 11).

Nota: Se recuerda a los señores Asociados que la
Asamblea se celebrará válidamente una vez transcu-
rrida una hora de la fijada en la convocatoria, cualquie-
ra sea el número de socios si antes no se reunió la
mitad más uno de los socios con derecho a voto (Esta-
tuto - Art. 31°).
Dr. Rafael José Sabatinelli     Dr. Daniel A. Toledo
                Secretario                               Presidente
R.Nº 134.133 E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION COOPERADORA POLICIAL DE LA

DIVISION BOMBEROS DE
PCIA. ROQUE SAENZ PENA (CHACO)

C O N V O C A T O R I A
Estimado Consocio:

De acuerdo con las atribuciones conferidas por
los Estatutos Sociales convocamos a Ud., para la Asam-
blea General Ordinaria que se llevará a cabo el día 27 de
Abril de 2009, a partir de las 21:00 horas, en nuestras
instalaciones para tratar el siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1) Elección de dos Socios para aprobar y firmar el

Acta de la Asamblea, juntamente con los señores
Presidente y Secretario de la Asociación Coopera-
dora.

2) Consideración de la Memoria, Balance, Cuadro de Gas-
tos y Recursos e Informe de la Comisión Revisora de
Cuenta, correspondiente al Ejercicio cerrado el 31 de
Diciembre de 2008.

3) Elección para renovación parcial de cargos para Vi-
cepresidente, Prosecretario, Protesorero, 2º Vocal Ti-
tular, 1º Vocal Suplente, 3º Vocal Suplente y 2º Revi-
sor de Cuenta Titular.

Pauluk, Miguel                                     Masotti, Aldo
     Secretario                                               Presidente
Nota: Transcurrida una hora de la fijada en la convocato-
ria sin lograrse quórum, la Asamblea sesionará con el
número de Socios presentes.
R.Nº 134.141 E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
IGLESIA EVANGELICA CRISTIANA

DE SANTA SYLVINA
CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

Señores Asociados de la:
Iglesia Evangélica Cristiana de Santa Sylvina.

C O N V O C A T O R I A
En virtud de lo dispuesto por el Estatuto Social, la Comi-
sión Directiva de la Asociación Civil Iglesia Evangélica
Cristiana de Santa Sylvina, convoca a los señores aso-
ciados a la Asamblea General Ordinaria, a realizarse el
día 26 de Abril de 2009, a las 9 hs., en sus instalaciones,
sito en San Martín 859, de Santa Sylvina, Chaco, a fin de
considerar el siguiente:

O  R  D  E  N    D  E  L    D  I  A
1°) Lectura y consideración del orden del día.
2°) Apertura del Acto.
3°) Consideración y aprobación de la Memoria, Inventa-

rio, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos,
Estado de Origen y Aplicación de Fondos e Informes
del Revisor de Cuentas, correspondiente al ejercicio
económico N° 03 cerrado el 31 diciembre de 2008.

4°) Exposición del Presidente.
5°) Exposición sobre el Proyecto de la escuela por el

Secretario
6°) Exposición del Pastor sobre el trabajo espiritual.
7°) Modificación del importe de la cuota social y de ingre-

so.

8°) Designación de dos asociados para refrendar el acta
de la asamblea, juntamente con el Presidente y el
Secretario.

Kibich, Esteban                         Czyz, Simón Nicolás
    Presidente                                          Secretario
R.Nº 134.138 E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACION CIVIL GUARDIANES DEL MURO

C O N V O C A T O R I A
De acuerdo a lo dispuesto por el estatuto, se convoca a
los socios a participar a la Asamblea General Ordinaria el
21 de abril del 2009 a las 18:00 horas, sito en Pje. Cruz
Roja – Casa N° 40, B° Toba – Resistencia – Chaco.

O R D E N  D E L  D Í A
• Informe y justificación por la realización fuera de térmi-

no de la Asamblea.
• Lectura y consideración de la Memoria Anual, Balance

General.
• Informes de la Comisión Revisora de Cuentas, de los

Ejercicios Irregulares cerrado el periodo 2007 – 2008.
• Elección de autoridades.
• Elección de dos asambleístas para firmar el actas.

Dominga Graciela Ponce, Secretaria
Baltazar Navarro, Presidente

R.Nº 134.142 E:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

ASOCIACIÓN POR MALVINAS DEL IMPENETRABLE
JUAN JOSE CASTELLI – CHACO
C O N V O C A T O R I A

La Comisión Directiva de la Asociación Por Malvinas del
Impenetrable, convoca a participar de la Asamblea Ge-
neral Ordinaria que se celebrará el día 18 de abril de
2009, a las 09:00 horas, en el domicilio de B. Mitre Pro-
longación de la Ciudad de Juan Jose Castelli. Se tratará
el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1.- Designación de 2 (dos) asambleístas para firmar el

acta.
2.- Lectura del acta anterior.
3.- Exposición de los motivos por los cuales se convocó

a Asamblea General Ordinaria fuera de término.
4.- Puesta a consideración de la Memoria, Balance Gene-

ral, Estado de Recursos y Gastos, Estado de Evolu-
ción del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de Efectivo e
Informe del Revisor de Cuentas correspondientes al
ejercicio cerrado el 30 de junio de 2008.

Ignacio Nery Villalba, Presidente
R.Nº 134.149 E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
CLUB SPORTIVO UNIÓN LAPACHITO

DPTO. GRAL. DÓNOVAN - PROVINCIA DEL CHACO
C O N V O C A T O R I A

Asamblea General Ordinaria: el mismo se llevará a cabo
el día 15/04/09, a las 20:00 horas, en sede de Club Unión,
calle 9 de Julio s/N°, Lapachito. De acuerdo al siguiente:

O R D E N  D E L  D I A
1. Designación de dos miembros presentes para rubri-

car el Acta de la Asamblea conjuntamente con el Pre-
sidente y Secretario.

2. Ratificación de convocatoria y aprobación de
asamblea anual ordinaria ejercicio 2008, realiza-
do el 03/02/09.

Hugo Ricardo Peña, Secretario
Daniel Ríos, Presidente

R.Nº 134.151 E:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

CLUB COOPERATIVA DE VILLA BERTHET
VILLA BERTHET - PROVINCIA DEL CHACO

C O N V O C A T O R I A
A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

En mi carácter de Interventor designado por Resolución
N° 154/2008 del Ministerio de Gobierno, Justicia, Seguri-
dad y Trabajo de la Provincia del Chaco, con prórroga del
plazo de intervención otorgado por Resolución N° 1456
de fecha 20/10/08, cumplo en Convocar a los Señores
Socios del Club Cooperativa de Villa Berthet, con sede
social en calles 25 de Mayo y Lavalle de esta Localidad, a
la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 22 de
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abril de 2009, a las 17:00 horas, en la Sede precedente-
mente citada, para tratar el siguiente:

O R D E N  D E L  D Í A
1.- Elección de 2 (dos) Socios Asambleístas para firmar

conjuntamente con el señor Interventor el Acta de
esta Asamblea.

2.- Informe del Interventor sobre labores desarrolladas
para la regularización de la Entidad.

3.- Consideración de los Estados de Situación Patrimonial,
Estados de Resultados y Cuadros Anexos de los Ejer-
cicios terminados el 31/12/95; 31/12/96; 31/12/97; 31/
12/98; 31/12/99; 31/12/2000; 31/12/01; 31/12/02; 31/
12/03; 31/12/04; 31/12/05; 31/12/06 y 31/12/07.

4.- Designar una mesa receptora y escrutadora de vo-
tos compuesta por 3 (tres) miembros Asambleístas.

5.- Elección de Comisión Directiva, compuesta por un Pre-
sidente, un Vice - Presidente, un Secretario, un Pro -
Secretario, un Tesorero, un Pro - Tesorero, tres Vo-
cales Titulares y tres Vocales Suplentes, todos con
mandatos por el término de dos años. Elección de una
Comisión Revisora de Cuentas, compuesta por dos
miembros, por el término de un año.

Gabriel A. Dragell, Interventor
R.Nº 134.159 E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
ASOCIACIÓN CIVIL MUJERES AGROPECUARIAS
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA

Sres. Asociados: En cumplimiento de lo dispuesto en el
Artículo N° 28 de nuestro Estatuto Social, se convoca a
los Sres. Asociados a la Asamblea General Anual Ordina-
ria, que se realizará el día 09 de mayo de 2009 a partir de
las 15.30 horas en la sede de la Asoc. Civil Mujeres Agro-
pecuarias sito en Hipólito Irigoyen N° 759, a efectos de
considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA
1) Designación de dos Asambleístas para firmar el acta

de Asamblea conjuntamente con el presidente y se-
cretaria.

2) Explicación de los motivos del retraso de la convoca-
toria a asamblea.

3) Lectura y consideración de: Memoria, Estados Conta-
bles e Informe de Revisores de cuentas.

4) Elección y renovación de autoridades de la comisión
directiva por terminación de mandato.

5) Alta y baja de socios.
Morínigo, Norma, Secretaria

Isabel Guggisberg, Presidenta
R.Nº 134.153 E:8/4/09

–––––––––––––>*<––––––––––––
CLUB TELÉFONOS CHACO

CONVOCATORIA
La Comisión Directiva en uso de las facultades estatutarias,
convoca a los señores socios a Asamblea General Ex-
traordinaria, para el día 08 de Mayo de 2009, a las 20,30
horas en las instalaciones de nuestra institución citas en
Ruta Nacional N° 16 Kilómetro 18 a los efectos tratar el
siguiente

ORDEN DEL DIA
1) Elección de 2 socios para firmar el acta.
2) Tratamiento de la posibilidad de venta de terrenos no

utilizados del club.
Se ruega a los señores socios puntual asistencia.

María Julia Apud Farah, Secretaria
Dr. Jorge A. Wozniczka, Presidente

R.Nº 134.154 E:8/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

(A.MU.C.O.P.CH.)
ASOCIACIÓN MUTUAL DEL CÍRCULO DE

OFICIALES POLICÍA DEL CHACO
La Asociación Mutual Círculo de Oficiales Policía del Cha-
co, informa que en la vía pública en fecha no determinada
se ha extraviado el Libro Diario y el Libro de Sueldos y
Jornales pertenecientes a esta Asociación Mutual, por lo
que los mismos carecerán de validez a partir de la fecha
de la exposición policial.

José Edgardo Gómez, Vicepresidente 2º
Hugo Miguel Barrios, Presidente

R.Nº 134.158 E:8/4/09

R E M A T E S
EDICTO.- Por orden del Señor Juez de Primera Ins-
tancia, en lo Civil, Comercial y Laboral de Charata,
Chaco, Dr. Claudio Silvio Hugo Longhi, hace saber
por tres (3) publicaciones que Martillero Público
Rubén A. Pintos, (Mat. Nº 473), subastará contado y
mejor postor, con todo lo plantado edificado y adhe-
rido al suelo, el día 23 de Abril de 2.009, a las 10:30
horas en San Martín y Vieytes de la Ciudad de
Charata, el Inmueble que se identifica como: Inscripto
en el Registro de la Propiedad del Inmueble al Folio
Real Matrícula Nº 2.845, del Departamento 9 de Julio
de esta Provincia del Chaco, con una superficie de
12,50 X 25 mts. Mejoras: El mismo no cuenta con
mejoras. Base: $ 11.260,80, si la misma fracasara,
por falta de postores, se efectuará una nueva su-
basta el día 24 de Abril, misma hora y lugar que la
anterior, con la base reducida a $ 8.445,60; si en
esta oportunidad y habiendo transcurrido 15 minutos
de la hora antes mencionada y no hubiere oferentes
el Inmueble se subastará sin base. Comisión 6% que
será en efectivo en el mismo acto, a cargo del com-
prador. Seña 10%, saldo aprobación de subasta, mo-
mento en que se dará la posesión del bien. Deudas:
A la Municipalidad de Las Breñas en concepto de
Impuesto Inmobiliario y Tasas de Servicios al 11-03-
09, $ 1.023,87.- Deudas por escrituración a cargo
del comprador. El actor se halla autorizado a com-
pensar hasta la suma de $7.998,00. No se suspende
por lluvia. Informes Martillero actuante, Mitre Nº 405
de Charata, Chaco. Los edictos deberán ser publica-
dos en tipografía helvética Nº 6. Disposición recaída
en autos:  “Unger Nancy Beatr iz  c/Makaruk
Horacio s/Juicio Ejecutivo”, Expte. 952, Año 2009.
Secretaría, 30 de marzo de 2009.

Dra. Silvia Milena Macias
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.085 E:3/4 V:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.-  Por cuenta y orden de HSBC BANK
ARGETINA S.A., el Martillero Público Julio César
Quijano, hace saber por una (1) publicación que re-
matará el día 18 de Abril de 2.009, a las 11 Hs., en
la calle Julio A. Roca Nº 1.320, Resistencia, Provin-
cia del Chaco, el siguiente automotor, en el estado en
que se encuentra a la vista y en la forma y condicio-
nes que se especifica a continuación: 1) Un automo-
tor usado marca: Nissan ,  t ipo pick.up, modelo
Frontier 4x4 SE 2.TD, cabina doble, año 2.005, mo-
tor marca MWM N° 40704195103, chasis marca
Nissan N° 94DCMUD225J574313, dominio EWM-202.
Equipado con accesorios normales de fábrica, en
perfecto estado. Base: $ 36.954,53. Condiciones: Al
contado y mejor postor. Seña: 30% en el acto de la
subasta, el saldo deberá depositar el comprador den-
tro de las 48 horas hábiles bancarias en la cuenta
que al efecto se indique en el acta de remate, bajo
apercibimiento de dar por rescindida la operación,
sin intimidación previa alguna, con pérdidas de las
sumas entregadas a favor de la entidad vendedora,
con la integración del saldo del precio será entrega-
do el bien. Comisión: 10% cargo del comprador, en el
acto de la subasta, todo en dinero efectivo con pos-
tura mínima de $ 100,00. El precio obtenido será más
IVA si correspondiere. El comprador deberá consti-
tuir domicilio en la Ciudad de Resistencia. Las deu-
das por patente a la fecha de la subasta, impuesto
docente, los gastos, impuestos, tasas que corres-
pondieran por cancelación de la prenda y/o todos
aquellos que requieran los Registros de la Propiedad
Automotor a los fines de la transferencia de dominio,
como las diligencias necesarias para concretarlas
son a cargo del comprador y no estará incluido en el
precio. Las ofertas deberán ser individuales y por la
base asignada. “Si no hubiere oferentes por la base
consignada y transcurrido treinta minutos se rema-
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tará sin limitación de precio (sin base)”. A los efec-
tos que corresponda se hace saber que los bienes
objeto del remate se hallan prendados a favor de
HSBC BANK ARGENTINA S.A. y que la presente su-
basta se realiza en los términos del art. 585 del Códi-
go de Comercio por el acreedor prendario conforme
lo autorizado por art. 39 de la ley 12.962. Venta suje-
ta a aprobación de la entidad vendedora. El bien su-
bastara fue objeto de secuestro prendario conforme
art. 39 de la ley 12.962. Exhibición y puesta en mar-
cha: Dos horas antes de la subasta en la calle Julio
A. Roca Nº 1.320, ciudad. Informes: Martillero ac-
tuante Celular 03722-15727276.

Julio César Quijano
Martillero Público

R.Nº 134.155 E:8/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- La Dra. María Cristina Meister - Juez
Subrogante Civil y Comercial de Villa Angela-Chaco, hace
saber por dos días que el Martillero Público Jorge Luis
Fernández Ovando, rematará el próximo día 16 de abril
del año 2009, a las 10 horas en el domicilio de Guevara
N° 830 de ésta ciudad de Villa Angela, al contado, sin
base, mejor postor, el siguiente bien: Un (1) automotor
tipo Pick.Up - marca Ford F-100- diesel- color borravino,
año 1998, dominio CGX- 907- en buen estado de uso y
funcionamiento - sin deudas por patentamientos - autos
caratulados: “Vedoya Ott Rogelio y Gerardo
Barberán Aquino c/Alejandro Skoroplas s/Ejecu-
ción de Honorarios”, Expte. N° 1158 - F° 436 - año
2007. Consultas martillero actuante - horario oficina.
Exhibición lugar del remate. No se suspende por lluvia.
Villa Angela, Sec. 27 de marzo de 2009. Publíquese por
dos veces.

Dra. Laura V. Buyatti
Abogada/Secretaria

R.Nº 134.147 E:8/4 V:13/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

EDICTO.- El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial de la Octava Nominación a cargo del Dr.
Diego Gabriel Derewicki, Secretaría Nº 8 a cargo del
Dr. Adrián Fernando A. Farias, sito en Avenida Laprida
Nº 33 Torre Nº 2, de Resistencia, Chaco, hace saber
por tres (3) días, en los autos: "Illarieti Julio César
c/García Felisa Josefa s/Ejecución Hipotecaria"
Expte. N° 5350/97, que el Martillero Manuel E. Nuñez,
rematará el día 17 de Abril de 2009, a las 10,00 horas
en calle Don Bosco Nº 88 3er Piso Of. 25/26 sede del
Colegio de Martilleros del Chaco, ciudad, el inmueble
ubicado en calle Fragata Hércules Nº 1744, entre
Lavalle y General Paz de la ciudad de Corrientes, com-
puesto por la Unidad Funcional 00-02 (Planta Baja)
con superficie de 117,45 m2 y Unidad Funcional 01-02
(Planta Alta) con superficie del 66,47 m2, total de
183,92; correspondiéndole una alícuota del 50%;
inscripto al Tomo 2º, Folio 284/85, Finca 200, Protoco-
lo PH, Año 2004 – Adrema A1-63338-1 Corrientes;
con todo lo edificado, clavado, plantado y adherido al
suelo. Base: U$S 6.000,00, o su equivalente en Pesos
al tipo cambio vendedor al día de la subasta. Condicio-
nes de venta: Contado y mejor postor. Seña: 10% en
el acto de la compra, saldo al aprobarse judicialmente.
Comisión: 6% a cargo del comprador. En caso de no
haber postores en el primer remate, inmediatamente
se efectuará un segundo sin base y con las mismas
condiciones. Deudas: Aguas de Corrientes S.A. $
15.698,82 al 17/07/06, Municipalidad de la ciudad de
Corrientes por T. Serv., Imp Inmob. Barr. Rec. Res. y
CSP $ 3.709,85, al 28/07/06. Todos los impuestos in-
formados y los que se generen a la fecha de subasta
son a cargo de la demandada titular del dominio. In-
mueble ocupado por demandada y grupo familiar. Vi-
sitas: días hábiles de 18 a 19 horas. Informes: Cel:
(03722) 15665165 martillero actuante. Resistencia, 6
de Abril de 2009.

Adrián Fernando A. Farias
Abogado/Secretario

R.Nº 134.157 E:8/4 V:15/4/09

CONTRATOS SOCIALES
LA AVENIDA S.A.

EDICTO.- Por disposición de la Dra. María Teresa Varela,
Jueza a cargo del Registro Público de Comercio, en au-
tos: “La Avenida S.A. s/Inscripción Contrato Social”,
Expte. 54/09 se hace saber por un día que: Por escritura
pública de fecha 02/12/2008, entre los señores Ricardo
Javier CALCAGNO, DNI 21.686.557, argentino, domicilia-
do en calle Córdoba 163, de Resistencia, Chaco; Matilde
HUEMER de CALCAGNO, L.C. 4.180.778, argentina, con
domicilio en French 543, de esta ciudad, y Ricardo Ornar
CALCAGNO, L.E. 7.513.984, argentino, casado en prime-
ras nupcias con Matilde Huemer, domiciliado en French
543, de esta ciudad, contador público, resuelven consti-
tuir una Sociedad denominada LA AVENIDA S.A., y tendrá
su domicilio legal y administrativo en French 543, de la
ciudad de Resistencia, con una duración de 99 años. El
capital social se fija en la suma de $ 120.000. El objeto
será dedicarse por cuenta propia, de terceros o asocia-
da a terceros en cualquier parte de la República o del
extranjero, a las siguientes actividades: Inmobiliarias:
Mediante la compraventa, permuta, arrendamiento, loca-
ciones, y administración de inmuebles urbanos y rurales,
loteos y administración de inmuebles urbanos y rurales,
loteos, fraccionamiento y todas las operaciones com-
prendidas en las leyes y reglamentaciones de propiedad
horizontal. Constructora: Construir obras y edificios,
sea o no bajo el régimen de la Ley 13.512 de Propiedad
horizontal o de cualquier otra ley especial, o que en el
futuro se dicte, ya sea por contratación directa y/o por
licitaciones públicas o privadas. Comerciales: Mediante
la compra-venta al por mayor y menor, permuta, importa-
ción, exportación y cualquier otra forma de negociación
comercial de productos y/o servicios que se comerciali-
zan en los inmuebles adquiridos y/o arrendados cual-
quiera sea su rubro, podrá igualmente desempeñar re-
presentaciones, distribuciones, comisiones, consignacio-
nes y otras formas de intermediación comercial. A tal fin,
la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir
derechos, contraer obligaciones y ejercer los actos que
no sean prohibidos por las leyes o por este estatuto. La
administración estará a cargo de un Directorio que per-
manecerá en su cargo hasta que la próxima asamblea
designe reemplazante, se designó como Presidente: a
Ricardo Javier Calcagno; Vicepresidente: Ricardo Omar
Calcagno; Director Titular: Matilde Huemer, y Director Su-
plente: Marcos Luis Comini. La representación social, es-
tará a cargo del Presidente o del Vicepresidente en caso
de vacancia, impedimento o ausencia. El, uso de la firma
social estará a cargo del Presidente. Cerrará su ejercicio
económico el día 30 de Junio de cada año. Secretaría, 1º
de abril de 2009.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 134.124 E:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

CRISOL NORDESTE S.A.
EDICTO.- Por disposición del juzgado civil y comercial de
la primera nominación a cargo del Registro Público de
Comercio de la Ciudad de Resistencia, en autos
caratulados: “Crisol Nordeste S.A. s/Inscripción Es-
tatuto Social”, Expte. N° 1.795/08, se hace saber por un
día que: Entre los señores Carlos Alberto Secundino
Huidobro, domiciliado en manzana 13 quinta 4 departa-
mento 0010, D.N.I. N° 24.297.105, y Basilio Alejandro Clinis,
domiciliado en Juan XIII N° 232, ambos de esta ciudad,
D.N.I. N° 11.415.382, por Escritura Pública N° 99 de fecha
17/07/2008 y rectificativa N° 133 del 02/08/2008, han cons-
tituido “Crisol Nordeste S.A.”, con domicilio en calle
Av. Mac Lean N° 522, de Resistencia con una duración de
noventa y nueve (99) años y su objeto social consistirá:
La sociedad tiene por objeto ya sea por cuenta propia, de
terceros, asociada a terceros la realización de cualquier
tipo de actividad civil, comercial o industrial, útil y lícita,
como cualquier otro acto jurídico que tienda más a la
efectiva y racional explotación de la actividad que reali-
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cen, haciéndose constar el objeto por sí, por cuenta de
terceros o por asociada a terceros, de las siguientes
actividades: a) Agropecuarias: Explotación directa o
indirecta por sí o por terceros de establecimientos rura-
les, ganaderos, agrícolas, frutales, frutihortícolas, fores-
tales, explotación de feed lot, propiedad de la sociedad o
de terceros. Cría, invernada, mestización, permuta, loca-
ción, depósito, venta y/o cruza de ganado y hacienda de
toda clase, realizar operaciones consignación de los mis-
mos o cualquier otro tipo de operaciones sobre esos
bienes o productos, destinados al mercado interno o a la
exportación; podrá realizar operaciones de importación
de semovientes, sean éstos para cría o reproducción;
operaciones de inseminación importando o exportando
semen en pastillas o en cualquier otra forma que se de-
termine en el futuro. b) Industriales: Toda rama de la
industria de la construcción en obras civiles, públicas,
viales y electromecánicas. c) Constructora: Mediante
la construcción y refacción de toda clase de edificios y la
realización de toda clase de instalaciones comerciales y/
o industriales; dedicarse al ramo de la construcción y
direcciones de obras públicas y privadas y todo otro tipo
de obras viales y urbanizaciones. d) Comerciales: Me-
diante la compraventa, importación, exportación, comi-
sión, consignación, distribución, financiación, represen-
tación y fraccionamiento de productos y subproductos
del ramo motos el cual incluye partes, repuestos, acce-
sorios; explotación de patentes de invención o marcas
nacionales y/o extranjeras, diseños y modelos industria-
les, artísticos y literarios, su negociación en el país o
fuera de él. e) Servicios: Administración o representa-
ción de personas físicas o entidades jurídicas, compren-
diendo la generalidad de los actos de los mismos o algún
o algunos de los actos en particular; compraventa de
motos que incluye insumos, repuestos, partes, acceso-
rios, ya sea por cuenta propia y/o por cuenta y orden de
terceros, tanto al por mayor o al menudeo; distribución de
las mercaderías mencionadas anteriormente y/o los mis-
mos bienes en forma exclusiva o en competencia con
otras firmas. f) Inmobiliarias: Mediante la compraventa,
explotación, administración, construcción, refacción, frac-
cionamiento y división de toda clase  de  bienes  inmuebles,
urbanos  y/o rurales, por cuenta propia y/o de terceros,
incluso todas las operaciones comprendidas en las leyes
y reglamentaciones sobre propiedad horizontal, dar en
arrendamiento o subarrendamiento o en cesión de loca-
ción toda clase de bienes raíces, efectuar por cuenta
propia o de terceros operaciones hipotecarias; celebrar
contratos de anticresis y otros derechos reales, aceptar
mandatos, representaciones o comisiones y cualquier
operación vinculada y/o derivada de bienes raíces; cons-
truir edificios, y otras obras de ingeniería y arquitecturas
necesarias para su objeto, incluidas energéticas en pre-
dios propios o ajenos, urbanos, suburbanos o rurales. g)
Transporte: Mediante la realización por cuenta propia o
de terceros de transporte fluvial, marítimo, terrestre y/o
aéreo de mercaderías, frutos del país, materias primas,
acarreos, fletes, encomiendas y equipajes. Estas activi-
dades se desarrollarán conforme a las distintas disposi-
ciones nacionales, provinciales o municipales que regla-
menten las mismas. Financiera y de Inversión: Reali-
zar contratos de leassing como dador, para la financia-
ción de bienes muebles, inmuebles o derechos en los
términos de la ley 24.441 y modificatorias. Otorgar prés-
tamo, con garantía, incluso real o sin ella, a particulares o
a sociedades constituidas o a constituirse, para la finan-
ciación de operaciones y negocios realizados o a reali-
zarse, compra y venta de títulos, acciones, papeles de
crédito, debentures y otros valores mobiliarios, constitu-
ción, extinción y transferencia o cesión de prendas, hipo-
tecas o cualquier otro derecho real, inversión de capita-
les en bienes muebles, inmuebles, títulos y valores mobi-
liarios, cuotas partes, derechos, inclusive los de propie-
dad, intelectual o industrial. La sociedad podrá realizar la
financiación de las operaciones sociales obrando como
acreedor prendario y realizar todas las operaciones ne-
cesarias de carácter financiero permitidas por la legisla-
ción vigente, siempre con dinero propio. No realizará las

comprendidas en la ley 21.526, o cualquier otra que se
dicte en lo sucesivo en su reemplazo o requiera de la
intermediación en el ahorro público. El capital social se fija
en la suma de pesos cuarenta mil ($ 40000). La dirección
y administración a cargo del Directorio. Presidente y Di-
rector Titular: Señor HUIDOBRO, Carlos Alberto Secundino;
Director Suplente: Basilio Alejandro Clinics. Con mandato
por 3 años. Prescinde de la Sindicatura. Fecha de cierre
del ejercicio el 30 de Junio de cada año. Secretaría, 27 de
marzo de 2009.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 134.126 E:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––
ANTONIO MUCHUTTI SACIA e I

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comercial
Nº 1 a cargo del Registro Público de Comercio de la ciu-
dad de Resistencia, en autos caratulados: “Antonio
Muchutti SACIA e I. s/Insc. Modificación Estatuto
Social: Aumento Capital”, Expte. 1.821/08, hace sa-
ber por un día que por Acta de Asamblea General Extraor-
dinaria N° 44 del 02/12/2008, la Sociedad ANTONIO
MUCHUTTI SACIA e I. Modifica el Estatuto en su Art. 5°, el
cual queda redactado de la siguiente forma: “Artículo
Quinto: El capital social se establece en la suma de Pe-
sos Cincuenta mil ($ 50.000), representado por cinco mil
(5.000) acciones ordinarias nominativas no endosables
de pesos Diez ($ 10) cada una. El capital social podrá ser
aumentado hasta el quíntuple de su monto conforme al
Art. 188° de acuerdo a lo previsto en el artículo 234° de la
Ley de Sociedades Comerciales. Cuando el aumento sea
mayor, se estará al procedimiento del artículo 235° de la
citada ley. Dicha capitalización surgirá retrotrayendo par-
te de los fondos proveniente del saldo que surge del
rubro «Ajuste al capital» del Cuadro Estado de Evolución
del Patrimonio Neto”. Secretaría, 31 de marzo de 2009.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 134.128 E:8/4/09
–––––––––––––>*<––––––––––––

PROMOTORS S.R.L.
EDICTO.- Por disposición de la Dra. María Teresa Varela,
a cargo del Registro Público de Comercio, en autos:
“Promotors S.R.L. s/Inscripción Contrato Social’,
Expte. N° 2.464/08, hace saber por un (1) día que por
instrumento privado de fecha 02/12/2008, entre el Sr.
GOMEZ, Horacio Adolfo, D.N.I. Nº 17.251.318, domiciliado
en José M. Paz N° 1165, ciudad, y el Sr. CANTERO, Angel
Edgardo, con D.N.I. Nº 21.451.310, domiciliado en Av.
Alvear N° 999, ciudad, han constituido una sociedad de-
nominada “PROMOTORS S.R.L.”, con sede social en Av.
Alvear N° 985, Resistencia, con un plazo de duración de
diez (10) años. El Capital Social se fija en la suma de
Pesos Cuarenta Mil ($ 40.000,00). El objeto social consis-
tirá en la realización por cuenta propia y de terceros o
asociadas a ellas de las siguientes actividades: Comer-
ciales: La compra, venta, compra-venta, distribución, re-
presentación, consignación por cuenta propia, en nom-
bre de terceros, de motos, ciclomotores nuevos y usa-
dos, bicicletas, triciclos y sus repuestos de origen nacio-
nal o extranjero. De la importación y exportación de uni-
dades armadas y desarmadas y todos sus repuestos.
Servicios: De reparación, modificación y mantenimiento
de unidades nuevas y usadas, con la utilización de em-
blemas, insignias, marcas, logotipos que las marcas origi-
nales ostenten y siendo ellos representativos de los pro-
ductos a comercializar. El presente objeto podrá ser am-
pliado y/o modificado por decisión y voluntad de la Asam-
blea de Socios en tiempo y oportunidad que se estime. La
administración estará a cargo de ambos socios, Sr,
Gómez, Horacio Adolfo, y Sr. Cantero, Angel Edgardo, en
forma indistinta, quienes durarán en su mandato por el
término de dos (2) años. El cierre del ejercicio es el 30 de
Noviembre de cada año. Secretaría, 25 de marzo de 2009.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 134.130 E:8/4/09
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NUEVA RALPANA S.R.L.

EDICTO.- Por disposición del Juzgado Civil y Comer-
cial de la primera nominación a cargo del Registro
Público de Comercio, en autos: “Nueva Ralpana S.R.L.
s/Inscripción de Contrato Social”, Expte. N°.../08,
se hace saber por un día que: RODRIGUEZ, Raúl Héctor,
DNI 23.326.052 (cuit 20-23326052-6), domiciliado en
José Ameri 65, de esta ciudad, de profesión comer-
ciante, de 35 años de edad, argentino, divorciado, y
ALEGRE, Ana Rosa, DNI 4.289.295 (cuit 27-04289295-
0), domiciliada en José Ameri 65, de esta ciudad, de
profesión docente, de 66 años de edad, argentina,
viuda; han constituido una Sociedad de Responsabili-
dad Limitada que girará bajo la denominación de NUE-
VA RALPANA S.R.L., con una duración de veinte años.
Tendrá por objeto social las siguientes actividades:
Representaciones comerciales de artículos de farma-
cia, medicamentos y perfumería. El objeto social po-

drá ser llevado adelante a través de cobro de comi-
siones y/o de la compra y venta de mercaderías. Para
ello la sociedad tendrá plena capacidad jurídica para
realizar todos los actos relacionados con su objeto
social. El domicilio se fija en José Ameri 65, Resisten-
cia (Chaco). El Capital social es de Pesos Veinte Mil ($
20.000,00) que los socios suscriben e integran de la
siguiente manera: Raúl Héctor Rodríguez la suma de $
12.000,00 (1.200 cuotas de $ 10,00 cada una) y Ana
Rosa Alegre la suma de $ 8.000,00 (800 cuotas de $
10,00 cada una). El aporte se realiza en efectivo. La
Administración social estará a cargo de Raúl Héctor
Rodríguez en carácter de socio-gerente. El cierre de
ejercicio será los 30 de Junio de cada año. Secreta-
ría, 30 de marzo de 2009.

Dra. Marta E. Fortuny
Secretaria

R.Nº 134.132 E:8/4/09

B A L A N C E S

EL BALANCE DEL NUEVO BANCO DEL CHACO ESTÁ PUBLICADO EN EL SOPORTE DE PAPEL.
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